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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 18 de marzo de 2009, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en diferentes Cuerpos de Funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 33/2009, 
de 17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2009, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 

Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejerci-
cio de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, 
de 28 de octubre, y el Decreto 305/2008, de 20 de mayo, 
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en di-
ferentes cuerpos de funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía:

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para los siguien-

tes Cuerpos, indicándose para cada uno el número de plazas 
y Anexo correspondiente 

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES TOTAL 
PLAZAS

SISTEMA 
GENERAL

RESERVA 
DISCAPAC.

ANEXO TRIBUNA-
LES Y TITULACIÓN ANEXO TEMARIOS

A1.1200 ADMINISTRADORES 
DE GESTIÓN FINANCIERA 105 100 5 I.A II.A

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO TOTAL 
PLAZAS

SISTEMA 
GENERAL

RESERVA 
DISCAPAC.

ANEXO TRIBUNA-
LES Y TITULACIÓN TEMARIO COMUN TEMARIO ESPECÍFICO

A1.2012 VETERINARIA 10 10 - I.B

II.B

II.C

A1.2017 SOCIOLOGÍA 5 5 - I.C II.D

A1.2026 INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES 5 5 - I.D II.E

A1.2027 ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 5 5 - I.E II.F

De conformidad con el artículo 3 del Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, en la columna «Reserva discapac.» se indica el 
número de plazas para ser cubiertas por personas cuya dis-
capacidad sea de grado igual o superior al 33% y así lo indi-
quen en el apartado correspondiente de la solicitud y aporten 
con ésta el certificado que acredite su condición de discapaci-
tado/a emitido por Órgano competente de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social u Órganos similares de otras Ad-
ministraciones Públicas. Las plazas de este cupo de reserva, 
incluidas en su caso las acumuladas conforme al artículo 4.3 
del Decreto 33/2009, de 17 de febrero, se podrán acumular a 
las del cupo general.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros 
aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-
tuación en el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea; el Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, y las bases de la presente convocatoria.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa a los procesos selectivos que deba notifi-

carse a los participantes e interesados se expondrá al público 
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto 
Andaluz de Administración Pública (y en su página web: www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas 
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar, y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo relativo 
a la composición de los órganos de selección, así como con la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, 
Determinación de las condiciones de trabajo y Participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el 
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública solici-
tará a cada una de las Organizaciones Sindicales que forman 
parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración 
General de la Junta de Andalucía que designe a una persona 
y su suplente para representarla en las actuaciones relativas a 
cada uno de los procesos selectivos convocados.

Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la recepción de la referida notificación, y transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado la designación, se entenderá que 
se renuncia al ejercicio de la misma.

4. El contenido del ejercicio de la fase de oposición ver-
sará sobre los programas de materias aprobados por la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública y que constan como 
Anexo correspondiente a cada Cuerpo convocado.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará 

con que los/as solicitantes:
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1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno 
de los siguientes requisitos exigidos para el acceso a los Cuer-
pos y Especialidades convocados, referidos a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, y sin perjuicio 
de las responsabilidades en que pudieran incurrir por inexacti-
tudes o falsedades en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
contemplado en el Anexo correspondiente al Cuerpo al que se 
presenta. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
justificarse con la documentación que acredite su homologa-
ción por el Ministerio competente en la materia. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas habituales del Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, y no 
poseer la condición de funcionario del Cuerpo y Especialidad 
convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 5 de la 
base octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como funcionario/a de carrera.

2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la base cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección se llevará a cabo a través del sistema de 
concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La fase de opo-
sición supondrá el 75% del total del sistema selectivo, y la fase 
de concurso el 25%. La calificación final del proceso selectivo 
no podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada por la 
suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y en 
la fase de concurso. 

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición. En caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo con 
el orden alfabético que consta en el Anexo III, comenzándose 
por la letra L, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 23 de febrero de 2009, por la que se publica el resultado 

del sorteo por el que se determina el orden de actuación de 
los/las aspirantes que participen en las pruebas selectivas 
que se convoquen a lo largo de 2009. 

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 150 puntos. Constará de un ejercicio 
de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, que 
se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias 
y eliminatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.
2.1.1. La parte teórica consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.

2.1.2. La segunda parte, de carácter práctico, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo 
test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, adecuado a las funciones propias del Cuerpo 
y Especialidad convocados, y relacionado con el programa de 
materias aprobado.

Las contestaciones erróneas restarán un cuarto del valor 
de una respuesta acertada. 

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 75 puntos, y 
para superar cada una de ellas será preciso obtener al menos 
37,50 puntos.

La Comisión de Selección, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias y para un mejor cumplimiento de su cometido, 
queda facultada para determinar, con anterioridad a la identifi-
cación de los/las participantes, el número mínimo de respues-
tas acertadas exigido para obtener los 37,5 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, 
una vez superada cada parte, se sumarán las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada una de ellas.

Tras la realización de este ejercicio, la Comisión de Selec-
ción hará pública en la página web del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica/) la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter pro-
visional. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles, contado desde el siguiente al de la publicación de 
la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. 
La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta 
por parte de la Comisión de Selección se hará pública con la 
lista de aprobados/as de este ejercicio, considerándose deses-
timadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en 
la citada publicación. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la impugnación de la lista de aprobados/as.

Este ejercicio de la fase de oposición será corregido sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los que consten marcas o signos de identificación.

3. Una vez corregido el ejercicio, la Comisión de Selec-
ción publicará la relación de aspirantes que han superado la 
fase de oposición con indicación de la puntuación obtenida en 
cada una de las partes, y la suma total.

4. La Comisión de Selección tomará las medidas nece-
sarias para que los/as aspirantes con discapacidad puedan 
realizar el ejercicio contando con las adaptaciones que les 
permitan gozar de condiciones similares a las del resto de par-
ticipantes. Para ello es necesario que las personas con disca-
pacidad que necesiten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio lo hagan constar en su solicitud, en el 
espacio reservado a tal efecto.

5. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará an-
tes de 1 de mayo de 2009. 

6. Los aspirantes serán convocados al ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan.

7. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acrediten 



Sevilla, 31 de marzo 2009 BOJA núm. 62 Página núm. 13

los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, 
y de acuerdo con el baremo que se detalla en el punto 12 de 
esta base.

8. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días hábiles 
para que los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción y consten en la relación citada en el apartado 3 de esta 
base, procedan a la presentación del autobaremo de sus mé-
ritos y, en su caso, al aporte de la documentación acreditativa 
de los mismos, conforme al baremo establecido en el apar-
tado 12 de esta base. El modelo de autobaremo se publicará 
con la citada Resolución.

9. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes. Los méritos habrán de ir referidos al día de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
presente convocatoria.

10. La documentación acreditativa deberá ir grapada, or-
denada y numerada según el orden en que se citen los méri-
tos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de éstos.

11. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposi-
ción.

12. Baremo aplicable a la fase de concurso, cuya puntua-
ción máxima será de 50 puntos:

12.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo a que se aspira, incluidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía; 
así como en puestos de trabajo de Cuerpos y especialidad ho-
mólogos en cualquier Administración Pública: 0,11 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-
cios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalente al del Cuerpo a que se aspira: 0,08 pun-
tos. Esta experiencia deberá acreditarse con informe de vida 
laboral y copia de los contratos que detallen la categoría profe-
sional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

12.2. Formación, con un máximo de 20 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la titulación 

académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la ale-
gada para el ingreso en el Cuerpo a que se aspira, de acuerdo 
con la siguiente escala:

- Por el título de Doctor: 4 puntos.
- Por títulos de Máster oficiales: 3 puntos por cada uno.
-  Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-
valente: 2 puntos por cada uno.

Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 
por el Ministerio y Consejería competentes en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

La titulación académica de igual o superior nivel a la exi-
gida para el ingreso en el Cuerpo, alegada como mérito y dis-
tinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo convocado, se jus-
tificará con fotocopia del título o certificado de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo a que se aspira de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 2 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 1 punto.
- por nota media de Notable: 0,50 puntos.

A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-
geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7, 
Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; igual 
o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual o ma-
yor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su caso, 
certificación académica del Centro Oficial correspondiente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo y Especialidad convocado, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 
0,25 puntos.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 4 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo a que se aspira. El mé-
rito de superación de ejercicios de pruebas selectivas, se acre-
ditará mediante declaración responsable del/la interesado/a 
en la que identificará el número de ejercicios superados y a 
qué convocatoria corresponden. La veracidad de la citada de-
claración será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder al Cuerpo y Especialidad ho-
mólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. 
Se justificará mediante certificado expedido por los organis-
mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos 
en las correspondientes Administraciones Públicas.

12.3. Otros méritos, hasta un máximo de 5 puntos.
a) Por la participación como ponente o asistente en con-

gresos, conferencias, jornadas, seminarios y simposiums orga-
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nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales y 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
a que se aspira con un máximo de 2 puntos:

- 0,50 puntos, si se realiza la participación como ponente.
- 0,25 puntos, si se realiza la participación como asistente.

En los casos donde el aspirante haya participado en un 
mismo congreso, conferencia, jornada, seminario o simposium 
como ponente y como asistente, sólo se valorará su participa-
ción como ponente.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el subapartado 12.2.c) de esta base, di-
rectamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
a que se aspira, con un máximo de 3 puntos, de la siguiente 
manera:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
1 punto.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición. Se justificará este mérito con copia del 
certificado de la entidad que lo organiza o imparte, donde 
conste la materia y número de horas impartidas por el do-
cente.

13. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 50 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas al Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

2. Los/las aspirantes harán constar en su solicitud el 
turno por el que concurren (acceso libre o reserva de discapa-
cidad) e identificarán este convocatoria de forma inequívoca, 
consignando, entre otros extremos, el código correspondiente 
al Cuerpo a que se aspira.

3. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar 
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio de 
la fase de oposición, manifestándolo en el apartado «observa-
ciones» de su solicitud. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª 
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
36,66 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria. Que-
darán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes 
que acrediten su condición de discapacitados/as en un grado 
igual o superior al 33 por ciento, mediante original o copia 
compulsada del certificado que acredite su condición de dis-

capacitado emitido por el órgano competente de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas.

5. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos:

5.1. Presentación telemática.
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al pro-
cedimiento que se señala en la presente base, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica). En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

5.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 
de diciembre), todas aquellas personas que tramiten la solicitud 
y el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

5.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
los interesados, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no re-
chazo de la misma por las actuaciones o trámites previstos en 
las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

5.1.4. Los/las aspirantes harán constar en su solicitud el 
turno por el que participan (acceso libre o reserva de discapa-
cidad). Si no hacen constar este dato, se entenderá que optan 
por el turno de acceso libre.

5.1.5. Las personas afectadas por un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% que, habiendo optado por la 
presentación telemática de su solicitud, deseen participar por 
el cupo reservado a discapacitados o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado que acredite su 
condición de discapacitado emitido por el órgano y la Admi-
nistración competentes junto con la fotocopia compulsada del 
justificante de la recepción de sus solicitud de participación en 
el proceso selectivo que genera el sistema tras la presentación 
telemática.

5.2. Presentación manual.
5.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial pu-

blicado como Anexo IV de la presente Orden, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 3 de la base primera.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracion-
publica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

5.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.
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El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Con-
sejería competente: «Consejería de Justicia y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

5.2.3. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la 
devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a 
la devolución de los derechos de examen.

5.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 4 de esta base.

5.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Ge-
nerales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias, de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser cer-
tificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

5.2.6. Aquellos aspirantes que deseen formar parte de la 
bolsa de selección de interinos prevista en el artículo 28 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el 
apartado correspondiente de la solicitud.

5.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse 
a cabo tras el período de entrega de solicitudes ante la Admi-
nistración convocante de estas pruebas selectivas, será nece-
sario que el interesado pruebe documentalmente la presenta-
ción de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Di-

rector del Instituto Andaluz de Administración Pública, por de-
legación de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
dictará resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de admitidos/as y excluidos/as, así como las causas de exclu-
sión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expondrán 
en los lugares establecidos en la base primera, punto 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado an-
terior, el Director del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, dictará Resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos, que se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base primera 3. Asi-
mismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha y 
hora de realización del ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía administra-
tiva. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso de re-
posición ante la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Orden, pudiendo proponer al Director del 
Instituto Andaluz de Administración Pública la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, que colaborarán exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
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los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, tampoco podrán formar parte el personal de elección 
o designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Director del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de 
la Comisión de Selección deberá exigir a los miembros de la 
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

4. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, se procederá al nombramiento de los/
las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que le atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le 
curse al efecto.

5. Los miembros del Órgano de Selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la Co-
misión de Selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, 
41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes no cumple con los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, pondrá en conocimiento del Di-
rector del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha 
circunstancia, para que éste, previa audiencia del/la intere-
sado/a, resuelva por delegación de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, de forma motivada, lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007.

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, 
de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, de 21 de marzo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, cada Comisión 
de Selección de los procesos selectivos queda clasificada en 
las categorías que se indican en el Anexo correspondiente.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el punto 8 de la base Ter-

cera, la Comisión de Selección procederá a la verificación de 
la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, ha-
biendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación 
resultante del autobaremo practicado por cada uno de ellos a 
la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a superar la 
convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 

el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 3 de la base primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 
tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente podrá realizarse telemáticamente 
por todos los participantes interesados, según se determine 
en la publicación de la lista provisional de aprobados, preci-
sándose para ello disponer de certificado digital, usuario y 
clave de acceso o del número del impreso de Autoliquidación 
de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano 
de Selección hará pública, en los mismos lugares previstos 
en el apartado 3 de la base primera, la relación definitiva de 
aprobados por orden de puntuación con las calificaciones ob-
tenidas en cada una de las fases del proceso selectivo y la 
elevará como propuesta al titular de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública para el nombramiento como personal 
funcionario. Contra esta lista final de aprobados podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pública, 
de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la Ley 
30/92.

4. Se delega en la Secretaría General para la Administra-
ción Pública la facultad para que, según lo establecido en el 
art. 90 de la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, acuerde la extinción de la Comi-
sión de Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, re-
solverá a través de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición.

En esta figurará, al menos, el mismo número de plazas 
que aspirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de va-
cantes se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. En dicha oferta de vacantes se garantizará el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 22 
de mayo.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 5 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Secretario General para la Administración Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al que 
se accederá desde la web del empleado público (www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la Re-
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solución citada en el apartado 1 de la presente base, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

4. Cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los selec-
cionados en el lugar y fecha que se determine por la Adminis-
tración.

5. La documentación que habrá de aportarse, es la que 
se detalla seguidamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública citada en el apartado 1 de esta base. Aquellos 
aspirantes que hayan presentado la solicitud de petición de 
destinos telemáticamente no tendrán que volver a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas, que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%.

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria.

6. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios 
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras Administraciones 
deberán presentar únicamente certificación del organismo de 

procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

7. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documen-
tación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, 
no podrán ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin 
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y 

petición de destinos, la Consejera de Justicia y Administración 
Pública nombrará funcionarios/as de carrera a los/las aspiran-
tes que, habiendo superado el concurso-oposición, cumplan 
los requisitos exigidos en esta convocatoria, y determinará el 
plazo para la toma de posesión en los correspondientes desti-
nos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticio-
nes de los/las interesados/as, según el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo. En la adjudicación de desti-
nos se garantizará que las condiciones de la asignación de las 
plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de 
las personas con discapacidad que sean determinantes para 
posibilitar la efectiva ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Los que posean la condición de funcionarios de la Junta 
de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del 
Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el 
Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con 
anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de 
la Comisión, podrán ser impugnados por los/las interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92.

Sevilla, 18 de marzo de 2009

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I. TRIBUNALES

A)  CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES, ESPECIALIDAD 
ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA (A1.1200)

A.1. Comisión de Selección de las pruebas selectivas: 

Presidente/a: Don Carlos González Laguillo.
Presidente/a suplente: Doña M.ª del Carmen Soro Cañas.
Secretario/a titular: Don Carlos Mariné Plá.
Secretario/a suplente: Don Carlos M.ª López de Pablo.
Vocales titulares: 
Doña Laura Carmen Sanromán Casquero.
Doña M.ª Rocío García Prat.
Doña M.ª Cristina Sánchez Mira.
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Vocales suplentes: 
Doña M.ª José Pérez de Tudela.
Don Carlos Martínez Castro.
Don Francisco J. Gómez-Millán Roselló.
Clasificación: C.
A.2 Titulación requerida para el acceso: Licenciado, Inge-

niero, Arquitecto.

B) SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN VETERINARIA (A1.2012)

B.1 Comisión de Selección de las pruebas selectivas:

Presidente/a: Don Juan Ortega Roldán.
Presidente/a suplente: Don Celedonio Fornell Martínez.
Secretario/a titular: Doña M.ª Pilar Barrera Pérez.
Secretario/a suplente: Doña Francisca Trujillo Mesa.
Vocales titulares:
Don Francisco Manuel López Pérez.
Don Félix Ángel Gamero Salas.
Don Santiago Manuel Sánchez Apellániz García. 
Vocales suplentes:
Don Fernando Sanmartín Ortega.
Doña María Isabel Ordóñez Díaz-Ramírez.
Doña Ana Isabel Pérez Íñiguez.
Clasificación: E.
B.2 Titulación requerida para el acceso: Licenciado en 

Veterinaria.

C) SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN SOCIOLOGÍA (A1.2017)
C.1 Comisión de Selección de las pruebas selectivas: 

Presidente/a: Doña Catalina Monago Ramiro.
Presidente/a suplente: Doña Concepción Sánchez Lozano.
Secretario/a titular: Don Horacio Tallón Lobo.
Secretario/a suplente: Doña Ana M.ª Romero Fernández.
Vocales titulares:
Don Josefina Pereira Lorenzo.
Don Fernando Collado Expósito.
Doña Clementina Rodríguez Legido.
Vocales suplentes:
Doña M.ª Castillo Pérez Gómez.
Doña Eva Touriño Aguilera.
Doña Blanca Sánchez Cabrero.
Clasificación: E.
C.2 Titulación requerida para el acceso: Licenciado en 

Sociología y Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología (Sec-
ción: Sociología).

D)  SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN INGENIERÍA DE TELE-
COMUNICACIONES (A1.2026)

D.1 Comisión de Selección de las pruebas selectivas: 

Presidente/a: Don Manuel Ortigosa Brun.
Presidente/a suplente: Doña Nieves Estrada Umbría.
Secretario/a titular: Doña Lourdes Martínez Román.
Secretario/a suplente: Doña Inmaculada Barea Sánchez.
Vocales titulares:
Doña Loreto del Valle Cebada. 
Don Pablo Jiménez Lara.
Don Rafael Bretón Gómez.
Vocales suplentes:
Don Fernando Ferrero Álvarez-Tementería.
Don Víctor Manuel Iglesias Palomo.
Don Erasmo Aguilar Sánchez.

Clasificación: E.
D.2 Titulación requerida para el acceso: Ingeniero de Te-

lecomunicaciones

E)  SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 
DEPORTE (A1.2027)

E.1 Comisión de Selección de las pruebas selectivas: 

Presidente/a: Don Manuel Recio Gallardo.
Presidente/a suplente: Don José Antonio Cruz Méndez.
Secretario/a titular: Don Juan Rueda Gómez.
Secretario/a suplente: Don Juan Carlos Ganuza Sancho.
Vocales titulares:
Doña Eva María Alonso Pinillos.
Don Jesús Roca Hernández.
Doña María José Romero Ramos.
Vocales suplentes:
Doña María de Nova Pozuelo.
Don Manuel Montero Aleu.
Doña Yolanda Ruiz Camacho.
Clasificación: E.
E.2 Titulación requerida para el acceso: Licenciado en Ac-

tividad Física y del Deporte.

ANEXO II 

A)  TEMARIO CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES, 
ESPECIALIDAD ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINAN-
CIERA (A1.1200)

Orden de 19 de febrero de 2007 
(BOJA núm. 52, de 14.3.2007)

Modificado por Orden de 15 de mayo de 2007 
(BOJA núm. 110, de 5.6.2007)

Modificado por Orden de 16 de enero de 2008 
(BOJA núm. 25, de 5.2.2008)

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Valo-
res superiores y principios inspiradores. Derechos y deberes 
fundamentales. Garantías y suspensión. El procedimiento de 
reforma constitucional. Principios constitucionales sobre eco-
nomía y hacienda.

2. La Corona. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. 
Los órganos de control dependientes de las Cortes Generales: 
El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. El poder Eje-
cutivo. El Gobierno del Estado y la Administración General del 
Estado. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
El Consejo de Estado. El Poder Judicial. Principios inspiradores 
y organización judicial. El Consejo General del Poder Judicial. 
El Tribunal Constitucional: Composición y funciones.

3. Las Comunidades Autónomas: Fundamento constitu-
cional. Formas de acceso a la autonomía. El proceso estatu-
yente: los Estatutos de Autonomía. El sistema de distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas.

4. La Administración Local: Regulación constitucional. 
Contenido subjetivo, objetivo e institucional de la autonomía 
local en la Constitución. Distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración 
Local.

5. La Unión Europea. Las instituciones comunitarias. La 
representación de la Junta de Andalucía ante la Unión Euro-
pea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de fuentes. 
El presupuesto de la Unión Europea.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes 
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: 
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Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido 
básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma 
del Estatuto.

7. La organización institucional de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. El Parlamento de Andalucía: Composi-
ción, atribuciones y funcionamiento. Órganos dependientes: El 
Defensor del Pueblo de Andalucía y la Cámara de Cuentas de 
Andalucía. El Presidente de la Junta de Andalucía: Elección, 
estatuto personal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: 
Composición, carácter, atribuciones y funcionamiento. Las 
Comisiones Delegadas y de Viceconsejeros. Los órganos con-
sultivos: Especial consideración del Consejo Consultivo de An-
dalucía.

8. La Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. Principios informadores y organización general. Los 
Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios 
Generales Técnicos y órganos análogos. Otros órganos infe-
riores. La Administración periférica de la Junta de Andalucía: 
Especial consideración de las Delegaciones del Gobierno. Los 
Organismos Público. Las empresas de la Junta de Andalucía. 
Los Consorcios, Fundaciones y demás entidades con persona-
lidad jurídica.

DERECHO ADMINISTRATIVO

9. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Fuen-
tes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía norma-
tiva. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo 
con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasificación. 
La potestad reglamentaria. La inderogabilidad singular de los 
reglamentos.

10. La Administración Pública: Concepto, caracteres y 
clasificación. La Administración y el Derecho: El principio de 
legalidad y sus manifestaciones. Las potestades administra-
tivas. La actividad discrecional de la Administración: Límites y 
control. Tipos de Entes Públicos.

11. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

12. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: ámbito 
de aplicación y principios informadores. El procedimiento ad-
ministrativo: concepto y naturaleza. El procedimiento admi-
nistrativo como garantía. Iniciación, ordenación, instrucción 
y terminación del procedimiento administrativo. Los procedi-
mientos especiales.

13. Los recursos administrativos. La jurisdicción conten-
cioso-administrativa. Extensión y límites. Las partes del proce-
dimiento. La sentencia. Recursos. 

14. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. Bienes de dominio público: régimen jurídico, caracteres y 
utilización de los mismos.

15. Los bienes de dominio privado de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía: caracteres; su adquisición y disponibili-
dad. Los contratos administrativos: concepto y clases. Estudio 
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y 
otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los con-
tratos administrativos.

16. La colaboración público-privada en obras y servicios 
públicos: diferentes modelos de relación jurídica. El arrenda-
miento financiero y el arrendamiento operativo, las sociedades 
públicas con participación privada, las concesiones, las cesio-
nes de derechos de cobro, el derecho de superficie. Caracte-
rísticas y regulación.

17. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Competencias de la Junta de Andalucía. La responsabilidad de 
las autoridades y del personal. Responsabilidad de la Adminis-
tración por actos de sus concesionarios y contratistas.

18. El tratamiento de la igualdad de género en Andalu-
cía y España. Políticas de Igualdad. Mainstreaming de Género. 
Presupuestos con enfoque de género. Acción positiva.

19. La Función Pública: Distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Ley de la 
Función Pública de Andalucía: estructura y contenido. Clases 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía. Sistemas de 
ingresos, provisión de puestos. Situaciones administrativas. 
Derechos y deberes de los funcionarios.

HACIENDA PÚBLICA: 
EL PRESUPUESTO Y LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

20. Principios clásicos del presupuesto y sus problemas. 
Las reformas presupuestarias más destacadas. El presu-
puesto base cero, el presupuesto por objetivos, el presupuesto 
por programas y el presupuesto de resultados.

21. El presupuesto como elemento compensador de la 
actividad económica. Efectos discrecionales y automáticos del 
presupuesto. La medición del efecto macroeconómico del pre-
supuesto.

22. Las reformas de la gestión pública. Características 
de la nueva gestión pública. Desregulación, descentralización, 
orientación de mercado, resultados, responsabilidad, capaci-
dad estratégica.

23. Las políticas públicas: análisis, ejecución y evalua-
ción. Control estratégico, control de gestión y control externo. 
Indicadores.

24. Debate sobre el tamaño del sector público. El gasto pú-
blico en España y Andalucía. Análisis funcional y su valoración.

25. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía: Estructura y principios generales.

26. El Presupuesto de la Junta de Andalucía: Concepto, 
contenido, regulación jurídica y estructura. Programas presu-
puestarios y políticas en que se integran. Objetivos e indicado-
res de los programas presupuestarios.

27. Criterios de clasificación de los créditos. El ciclo pre-
supuestario en la Junta de Andalucía: Elaboración, aprobación, 
ejecución y control. La prórroga del Presupuesto.

28. Criterios, orientaciones y prioridades en la elabora-
ción del presupuesto. Valoración y justificación de las nece-
sidades: el Informe Económico Financiero y la Memoria del 
Presupuesto. Presupuestación de las inversiones y su relación 
con la Planificación general de la Junta de Andalucía. Presu-
puestación de los gastos de personal, especial referencia al 
Anexo de personal. Los gastos corrientes. Presupuestos de los 
Organismos Públicos. El presupuesto de Ingresos.

29. Las modificaciones del Presupuesto de la Junta de An-
dalucía: Concepto, justificación y clasificación. Generaciones, 
ampliaciones, incorporaciones y transferencias. Otras opera-
ciones sobre los créditos: Especial referencia a las realizadas 
con motivo del cierre del ejercicio. Sistema de tramitación de 
las modificaciones presupuestarias, espacial referencia a su 
valoración y justificación.

30. Las Empresas de la Junta de Andalucía: régimen pre-
supuestario, financiero, de control y contable. Presupuesto de 
explotación y de capital. Programas de Actuación, Inversión y 
Financiación. La memoria y el informe anual.

31. Evaluación de las actuaciones de las Administración 
con incidencia económico-financiera y limitación del gasto 
publico. Escenarios presupuestarios. Normativa autonómica 
sobre la valoración de actuaciones con incidencia económico-
financiera.

32. La Ley General Presupuestaria: Estructura y princi-
pios generales. Los Presupuestos Generales del Estado en 
España. La Seguridad Social en España. Prestaciones y su 
financiación.
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HACIENDA PÚBLICA: 
GESTIÓN DEL GASTO PÚBLICO Y DE LOS INGRESOS

33. El procedimiento común del gasto público en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía. Órganos competentes. De-
sarrollo del procedimiento: Fases, actos de gestión y control, 
y documentos contables que intervienen en el procedimiento. 
Especialidades de los Organismos Autónomos.

34. Procedimientos especiales de gasto: Gastos plurianua-
les y de tramitación anticipada de gastos. El gasto subvencio-
nal, el contractual y los gastos de personal. Las encomiendas 
de gestión a favor de empresas públicas. Los expedientes de 
convalidación de gastos. Procedimientos especiales de pagos: 
Pago de nóminas, pagos a justificar, pagos por Anticipo de 
Caja Fija, pagos en firme con justificación diferida y pagos en 
el extranjero.

35. Las subvenciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: Concepto, tipología y regulación jurídica. Órganos 
competentes y procedimientos para su concesión. Contenido 
de las normas reguladoras. Régimen de compatibilidad con las 
normas de la Unión Europea. Los beneficiarios. Régimen san-
cionador. Justificación y reintegro de subvenciones. La Base 
de Datos de subvenciones.

36. El procedimiento del ingreso en la Junta de Andalucía. 
Tipos de ingresos. Órganos competentes. Fases. Documentos 
contables. Devoluciones de ingresos. Los reintegros.

37. La Tesorería General de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Funciones. Las cuentas de la Tesorería General: 
Tipología y régimen de funcionamiento. Las Cajas. Las Cajas 
de Depósitos. Clases de garantías. La constitución, devolución 
e incautación de las garantías. La Ordenación de Pagos. Los 
reintegros de los pagos. Clases y procedimientos.

38. El control de la actividad financiera. Concepto y cla-
ses. El control interno de la gestión financiera. Procedimientos 
y ámbito de aplicación. La función interventora. Control finan-
ciero. El control de eficiencia, eficacia y economía. El control 
externo. La Cámara de Cuentas de Andalucía y el Tribunal de 
Cuentas. El control parlamentario. Régimen de responsabili-
dad en la gestión financiera pública.

HACIENDA PÚBLICA: TRIBUTOS Y GESTIÓN TRIBUTARIA

39. El Derecho tributario: concepto y contenido. Fuentes 
del derecho tributario. Principios del Ordenamiento Jurídico tri-
butario. Aplicación e interpretación de las normas tributarias. 
Ámbito temporal y espacial. La analogía en el Derecho Tributa-
rio. El fraude de Ley. La simulación.

40. Los tributos: concepto y clases. La relación jurídico 
tributaria. El contribuyente. El sujeto pasivo. El responsable 
tributario. El retenedor. Capacidad, representación y domicilio. 
Exenciones subjetivas.

41. El hecho imponible. El devengo. Exenciones objetivas. 
Base imponible. Regímenes de determinación o estimación de 
la base imponible. La comprobación de valores. Base liquida-
ble. Cuota y deuda tributaria. La garantía del crédito tributario.

42. La gestión tributaria: concepto y características. El 
procedimiento de gestión tributaria. Las liquidaciones tributa-
rias: naturaleza y clases. La devolución de ingresos indebidos. 
Órganos de recaudación. Extinción de la obligación tributaria. 
Pago. Prescripción. Otras formas de extinción. Procedimiento 
de recaudación en periodo de apremio.

43. La inspección de los tributos: órganos y procedimiento 
de inspección. Las infracciones tributarias. Las sanciones tri-
butarias. Los derechos y garantías de los contribuyentes.

44. Traslación e incidencia de los impuestos en mercados 
competitivos y monopolistas. Efecto renta y efecto sustitución 
de los impuestos. Concepto y medición del exceso de grava-
men. Efectos incentivo de los impuestos.

45. La armonización tributaria en la Unión Europea. Con-
sideración de la fiscalidad del ahorro, de las sociedades y de 
los impuestos indirectos.

46. El impuesto sobre la renta de las personas físicas y la 
imposición indirecta en España: el IVA y los impuestos espe-
ciales. Principales características.

47. La imposición patrimonial: el impuesto sobre el pa-
trimonio, el impuesto sobre sucesiones y donaciones, el im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, y el impuesto sobre bienes inmuebles. La nor-
mativa y la gestión de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Puntos de conexión.

48. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Normativa y gestión.

49. Las Tasas y Precios Públicos: concepto y naturaleza. 
Las Tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los Pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ECONOMÍA GENERAL

50. Las Cuentas Nacionales: el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95). Las aplicaciones 
del SEC. Las unidades estadísticas y su agrupación. Los flujos 
y los stocks. Los criterios de valoración.

51. El Sistema de Cuentas Económicas de España. La 
Contabilidad Nacional de España. La Contabilidad Nacional 
Trimestral de España. La Contabilidad Regional de España.

52. El Sistema de Cuentas Económicas de Andalucía. El 
Marco input-output de Andalucía. La Contabilidad Regional 
Anual de Andalucía. La Contabilidad Regional Trimestral de 
Andalucía. Las Cuentas de las Administraciones Públicas de 
Andalucía.

53. El Consumo y la Inversión. La demanda de consumo. 
El ahorro. La demanda de inversión: concepto, componentes 
y factores determinantes. La renta de equilibrio y el principio 
del multiplicador. 

54. El dinero. Los diferentes agregados monetarios. La 
demanda de dinero. La base monetaria y la creación de di-
nero. El sistema financiero: los Bancos Centrales y los inter-
mediarios financieros. Los activos financieros y los mercados 
financieros.

55. La inflación y el desempleo. La inflación: definición, 
causas y consecuencias. El desempleo: delimitación, causas y 
efectos. Implicaciones de política económica.

56. Teorías de los ciclos económicos: ciclos nominales y 
reales.

57. El comercio internacional. Ventajas del comercio in-
ternacional. Desarrollos recientes de la teoría del comercio 
internacional. Competencia imperfecta y rendimientos decre-
cientes. Restricciones al comercio internacional. La balanza de 
pagos.

58. La política comercial: instrumentos y efectos. Protec-
cionismo y librecambio.

59. Teorías de determinación de los tipos de cambio. Aná-
lisis comparado de los distintos regímenes cambiarios.

60. La política monetaria: el diseño y la instrumentación 
de la política monetaria. Los mecanismos de transmisión de 
la política monetaria. Los efectos de la política monetaria. La 
política monetaria en la UEM. El SEBC: composición y funcio-
nes. El diseño y la aplicación de la política monetaria en el 
área euro.

61. Mercados financieros internacionales: emisores ins-
trumentos y mercados de renta fija y variable.

62. Política fiscal. Especial referencia a los efectos sobre 
el crecimiento económico y el ahorro.

63. El crecimiento económico: concepto, medición y 
factores condicionantes. Teorías del crecimiento regional: la 
convergencia y la divergencia regional. La corrección de los 
desequilibrios regionales en la Unión Europea: evolución e ins-
trumentos de la política regional de la Unión Europea.
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64. Teorías de la integración económica y de la integra-
ción monetaria. La integración económica: niveles de integra-
ción y efectos económicos. La Unión Económica y Monetaria: 
antecedentes y caracterización. Implicaciones de la Unión 
Económica y Monetaria: especial referencia a la economía an-
daluza.

65. Economía del bienestar. Óptimo económico. Los cri-
terios de compensación. La teoría del «second best». La opti-
malidad de la competencia perfecta y las imperfecciones del 
mercado. Las externalidades y los bienes públicos.

66. Las funciones de bienestar social. Teoría de la elec-
ción colectiva. El teorema de la imposibilidad de Arrow y de-
sarrollos posteriores. Los mecanismos de decisión del sector 
público. Reglas de votación. La democracia representativa. La 
producción pública y la burocracia.

67. Teoría de la Regulación. Implicación sobre la liberali-
zación de sectores.

68. Números índices: Simples y compuestos. Índices de 
Laspeyres, Paasche y Fisher. Propiedades de cada uno de 
ellos. Índices de precio y de cantidad. Problemas asociados 
a la elección del año base. Deflación de series. Enlaces de 
series.

69. Principales fuentes estadísticas en el ámbito del gasto 
y los ingresos públicos: IEA, INE, Eurostat, OCDE, Banco de 
España, BCE, Ministerio de Economía y Hacienda. Caracterís-
ticas, limitaciones y armonización en el ámbito Comunitario.

70. Análisis clásico de series temporales. Componentes 
y estimación.

ECONOMÍA ANDALUZA

71. Evolución y estructura de la población andaluza. Mer-
cado de trabajo en Andalucía: evolución, caracterización y po-
líticas de empleo.

72. Perspectiva histórica y caracterización general de la 
economía andaluza. El tejido empresarial en Andalucía: carac-
terización y políticas de fomento empresarial.

73. El sector agrario y pesquero en Andalucía. La polí-
tica agraria: consideración especial de la PAC. La política pes-
quera.

74. El sector industrial en Andalucía. La política industrial. 
El sector construcción en Andalucía. La política de vivienda.

75. El sector servicios en Andalucía: caracterización gene-
ral. El turismo en Andalucía. El sistema financiero andaluz. El 
comercio y la estructura comercial en Andalucía. Las relacio-
nes económicas de Andalucía con el extranjero: el comercio 
exterior y las inversiones exteriores.

ENDEUDAMIENTO PÚBLICO

76. Déficit y deuda pública. Déficit público: Definición, cla-
ses e incidencia sobre la actividad económica. Deuda pública: 
Concepto, clases y efectos económicos.

77. Estimación del déficit cíclico y estructural. Metodología 
de la Unión Europea para el cálculo del producto potencial. La 
vinculación con el ciclo económico del gasto y los ingresos pú-
blicos en los diferentes niveles de administración en España.

78. Las reglas fiscales: concepto, análisis y valoración de 
los modelos más importantes. Las normas fiscales en vigor en 
España. Comparaciones internacionales.

79. El Pacto de Estabilidad y Crecimiento en la actualidad: 
objetivos de déficit a medio plazo, mecanismos de supervisión 
multilateral, procedimiento de déficit excesivo.

80. Las Leyes Generales de Estabilidad Presupuestaria: 
principios, ámbitos objetivos y subjetivos. Instrumentación de 
la estabilidad presupuestaria, cumplimientos e incumplimien-
tos de los objetivos. La estabilidad presupuestaria para las Co-
munidades Autónomas.

81. El cálculo del déficit público a efectos del Protocolo de 
Déficit Excesivo y la Ley General de Estabilidad Presupuesta-
ria. Normas de Eurostat para el cálculo del déficit y la deuda 

públicos en los Estados Miembros. Clasificación de entidades, 
tratamiento de operaciones complejas.

82. El régimen jurídico del endeudamiento del sector pú-
blico y los avales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

FINANCIACIÓN DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

83. Federalismo fiscal: Fundamentos y justificación de la 
descentralización. La distribución de funciones del sector pú-
blico entre niveles de gobierno. La distribución de impuestos. 
Las transferencias intergubernamentales: Sistemas de nivela-
ción. Mecanismos de coordinación intergubernamental. Mode-
los de descentralización en otros países: Alemania, Canadá y 
Australia.

84. La financiación de las CC.AA .(I): Principios generales. 
Principales recursos financieros según la Constitución y la LO-
FCA. Evolución de los sistemas de financiación de las Comuni-
dades Autónomas hasta el momento actual.

85. La financiación de las CC.AA. (II): Estructura finan-
ciera del sistema actual: Determinación de la suficiencia es-
tática y reglas de evolución. Instrumentos de financiación y 
nivelación. Los tributos cedidos y compartidos. Las transferen-
cias de nivelación: El Fondo de Suficiencia y Asignaciones de 
nivelación.

86. La solidaridad interritorial en la financiación auto-
nómica: Los Fondos de Compensación Interterritorial: Natu-
raleza, dotación y criterios de distribución. Otras fuentes de 
financiación. Los regímenes forales de financiación: Navarra y 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

87. La coordinación de la actividad financiera. El Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las CC.AA.: Composición y 
funciones.

88. Los Fondos Estructurales de la Unión Europea y el 
Fondo de Cohesión. Especial referencia a Andalucía. Finalidad 
de los Fondos Estructurales. Objetivos e instrumentos de inter-
vención. Planificación operativa de los Fondos europeos.

89. La financiación no convencional de inversiones y ser-
vicios públicos en las Comunidades Autónomas. Modelos de 
gestión y tipologías de financiación y su repercusión sobre las 
cuentas públicas y el cumplimiento de la normativa de estabi-
lidad presupuestaria. Arrendamientos operativos, titulización, 
concesiones y otras fórmulas alternativas. Análisis coste-be-
neficio y coste-eficacia. Valoración de beneficios y costes en 
proyectos públicos. La tasa de descuento. La valoración del 
riesgo. Consideraciones distributivas.

CONTABILIDAD PÚBLICA

90. La Contabilidad Pública. El Plan General de la Junta 
de Andalucía y de sus Organismos Autónomos de carácter ad-
ministrativo. Ámbito de aplicación. Destinatarios y requisitos 
de la información contable. Contenido y características. Princi-
pios contables. Estructura del Plan. Cuentas anuales. Normas 
de valoración.

91. El Plan General de Contabilidad aplicable a las So-
ciedades Mercantiles y Entidades de Derecho Público de An-
dalucía. Principales diferencias respecto al Plan General de 
Contabilidad Pública de la Administración General de la Junta 
de Andalucía y de sus Organismos Autónomos de carácter ad-
ministrativo. Principios Contables. Estructura del Plan. Cuen-
tas Anuales. Normas de elaboración y memoria. Normas de 
valoración.

92. La Contabilidad Presupuestaria de Gastos. La Conta-
bilidad Presupuestaria de Ingresos. Contabilidad de las opera-
ciones extrapresupuestarias y en las oficinas de tesorería.

93. La justificación de libramientos. El Seguimiento de 
los Proyectos de Inversión. Seguimiento de expedientes. La 
liquidación del ejercicio. La rendición de cuentas. El Sistema 
Integrado de Gestión Presupuestaria, Contable y Financiera de 
la Administración de la Junta de Andalucía.
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MATEMÁTICAS FINANCIERAS

94. Sistemas financieros clásicos de capitalización y 
descuento simple. Vencimiento común y medio en el sistema 
financiero simple. Sistemas financieros clásicos de capitaliza-
ción y descuento compuesto. Vencimiento común y medio en 
el sistema financiero compuesto.

95. Empréstitos: generalidades. Notaciones. Empréstito 
normal o puro. Características comerciales en los empréstitos. 
Empréstitos en los que no se pagan periódicamente los intere-
ses. Fraccionamiento de cupones. Empréstitos con gastos de 
administración.

96. Análisis de los instrumentos financieros de renta fija. 
Determinación del precio y rendimiento de los bonos. La es-
tructura temporal de los tipos de interés. Valoración del riesgo 
y del rendimiento de los bonos: duración y convexidad. Análisis 
de los instrumentos y de los mercados de derivados.

TEORÍA DE LAS ORGANIZACIONES 
Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

97. El factor humano en la organización: Especial referen-
cia a las organizaciones prestadoras de servicios. Los grupos 
y el trabajo en equipo. Desarrollo de los recursos humanos. 
Motivación de los recursos humanos. Evaluación de rendi-
mientos. Desarrollo de los recursos humanos en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

98. El trabajo administrativo: Sus objetivos y sus produc-
tos. El estudio cualitativo del trabajo administrativo: Cuestio-
nes que puede resolver. Técnicas de análisis: Actividades, 
tareas, procesos de trabajo, circuitos de información, sopor-
tes de la información. Técnicas de simplificación del trabajo 
administrativo en la Administración de la Junta de Andalucía. 
Los cuadros de mando. Calidad y sistemas de calidad en la 
administración.

99. Los sistemas informáticos: Concepto, componentes 
y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas Niveles de 
arquitectura informática. Tendencias actuales de arquitecturas 
informáticas para organizaciones complejas. Los procesos co-
operativos y la arquitectura cliente servidor y en entorno Web: 
referencia a las arquitecturas de la Junta de Andalucía.

100. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de 
bases de datos. Tipología de los sistemas de información: Sis-
temas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de trabajo 
en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo 
de documentos, sistemas para tratamientos estadísticos, sis-
temas inteligentes. Concreción de los sistemas adoptados por 
la Junta de Andalucía.

IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

101. Conceptos Generales. Conceptos: Género, discri-
minación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. 
Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e 
indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. 
Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad 
entre mujeres y hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de 
Oportunidades.

102. Normativa sobre igualdad La Igualdad de Género en 
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral con-
tra la violencia de género.

103. Transversalidad de Género. Concepto de Mainstrea-
ming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públicas. 
La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia e Im-
pacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comi-
sión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la 
Comunidad Autónoma: objeto y competencias

104. Violencia de Género. Concepto y Tipos de Violencia 
hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Recursos 
y Programas específicos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

B)  TEMARIO COMÚN DE TODAS LAS OPCIONES DE LOS 
CUERPOS SUPERIORES FACULTATIVOS (A1.2)

Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10.8.2002)
Modificado por Orden de 16 de enero de 2008 

(BOJA núm. 25, de 5.2.2008)

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores 
y principios inspiradores. El Estado social y democrático de 
Derecho Derechos y deberes fundamentales; las libertades pú-
blicas. Garantías y estricciones. El procedimiento de reforma 
constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Compo-
sición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Es-
tado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La representación política en España: Los partidos polí-
ticos, bases doctrinales, régimen jurídico y estructura interna. 
El sistema electoral español. Organización del sufragio y pro-
cedimiento electoral.

4. La Organización territorial del Estado en la Constitu-
ción española. Las Comunidades Autónomas: Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de 
las funciones y competencias del Estado y de las Comunida-
des Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunida-
des Autónomas. La Organización de las Comunidades Autó-
nomas.

5. La Administración Local: Regulación constitucional. 
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Adminis-
tración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organiza-
ción territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

6. El Municipio: Organización y competencias. El Consejo 
Andaluz de Municipios. La Provincia: Organización y compe-
tencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Anda-
luza y las Diputaciones Provinciales: El Consejo Andaluz de 
Provincias.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes 
histórico culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido 
básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma 
del Estatuto.

8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía I. El sistema electoral de Andalucía: Derecho de 
sufragio y procedimiento electoral. El Parlamento de Andalu-
cía. Composición, funciones y funcionamiento. La Adminis-
tración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del 
Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas de Andalucía.

9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía II. El Presidente de la Junta de Andalucía: Elec-
ción, estatuto personal y funciones. Los Vicepresidentes. El 
Consejo de Gobierno: Composición, carácter, atribuciones y 
funcionamiento. Las Comisiones Delegadas y de Viceconseje-
ros. El Consejo Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composi-
ción y funciones.

10. La Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. Principios informadores y organización general. Los 
Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios 
Generales Técnicos y órganos análogos. Otros órganos inferio-
res. La Administración periférica de la Junta de Andalucía. La 
Administración Institucional de la Junta de Andalucía.
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11. La Administración Pública: Concepto, caracteres y 
clasificación. La Administración y el Derecho: El principio de 
legalidad y sus manifestaciones. Las potestades administra-
tivas. La actividad discrecional de la Administración: Límites 
y control.

12. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. 
Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía 
normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Eje-
cutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasifi-
cación. La potestad reglamentaria: Fundamento y límites. La 
inderogabilidad singular de los reglamentos.

13. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La 
competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto ad-
ministrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos: La motivación. La eficacia del acto administrativo: La 
notificación y la publicación. El silencio administrativo, natura-
leza y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los 
actos administrativos.

14. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. 
El procedimiento administrativo común en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Los principios generales. Abstención y 
recusación. Los interesados. Derechos de los ciudadanos en el 
procedimiento. Las fases del procedimiento. Los procedimien-
tos especiales.

15. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y 
principios generales de su regulación. Actos que agotan la vía 
administrativa. La resolución de los recursos: La «reformatio 
in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos adminis-
trativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto 
y naturaleza.

16. Los contratos de la Administración. Competencias de 
la Junta de Andalucía para su regulación. Contratos adminis-
trativos y otros contratos de la Administración. Órganos com-
petentes para su celebración. Incapacidades y prohibiciones. 
Invalidez de los contratos. Actuaciones administrativas prepa-
ratorias de los contratos. Procedimientos y formas de adjudi-
cación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

17. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las 
diferentes formas de gestión de los servicios públicos. Las 
concesiones: Naturaleza jurídica y clases. El régimen jurídico 
de las concesiones: Modificación, novación, transmisión y ex-
tinción de las concesiones. 

18. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento gene-
ral y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las auto-
ridades y del personal. Responsabilidad de la Administración 
por actos de sus concesionarios y contratistas.

19. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de 
la potestad expropiatoria. Competencias de la Junta de Anda-
lucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Pecu-
liaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos es-
peciales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

20. Las propiedades administrativas: Clases. El Patrimo-
nio de la Junta de Andalucía: Bienes que lo integran. El domi-
nio público de la Junta. Elementos y régimen jurídico. Prerro-
gativas. La utilización del dominio público.

21. Régimen jurídico del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas: Régimen estatutario y laboral. La 
normativa básica estatal. Competencias de las Comunidades 
Autónomas. La Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía.

22. Clases de personal al Servicio de la Junta de Andalu-
cía. Procedimientos para la provisión de puestos adscritos a 
personal funcionario. Carrera y promoción profesional. Régi-
men de incompatibilidades. El Convenio colectivo del personal 
laboral al servicio de la Junta de Andalucía. Procedimientos 
concursales para la provisión de vacantes adscritas a personal 
laboral.

23. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modi-
ficativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones co-
munitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante la 
Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos 
de fuentes.

24. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las 
principales políticas comunes, con especial referencia a la 
política regional comunitaria: Los fondos estructurales y sus 
objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Eu-
ropeas.

25. La Hacienda Pública y la Constitución. El presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Contenido y estruc-
tura. Los criterios de clasificación de los créditos presupuesta-
rios. El ciclo presupuestario. Las modificaciones presupuesta-
rias. El procedimiento general de ejecución del gasto público: 
fases, órganos competentes y documentos contables.

26. El control de la actividad financiera de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Concepto y clases. El control interno: 
la función interventora, el control financiero y el control finan-
ciero permanente. La Intervención General de la Junta de An-
dalucía. El control externo: La Cámara de Cuentas de Andalu-
cía y el control parlamentario.

27. Los ingresos públicos: Concepto, naturaleza y clases. 
El sistema tributario español: Principios constitucionales y es-
tructura básica del sistema vigente. Imposición directa e indi-
recta, con especial referencia al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) y al Impuesto Sobre el Valor Aña-
dido (IVA). Las tasas y los precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

28. La financiación de las Comunidades Autónomas: Re-
gulación constitucional y la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas. La financiación incondicionada 
y la financiación condicionada de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía, Fuentes propias 
de financiación de la Comunidad Autónoma Andaluza.

29. Los sistemas informáticos. Concepto, componentes y 
funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Los procesos 
cooperativos y la arquitectura cliente-servidor: Referencia a las 
arquitecturas de la Junta de Andalucía. Los sistemas operati-
vos. Los sistemas de gestión de bases de datos. Concreción 
de los sistemas adoptados por la Junta de Andalucía.

30. La gestión de proyectos de sistemas informáticos en 
la Administración de la Junta de Andalucía: Normativa aplica-
ble. Metodología y desarrollo de los sistemas de información: 
Principales fases, objetivos generales y productos finales a ob-
tener en cada fase.

31. Conceptos Generales: Conceptos: Género, discrimina-
ción, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discri-
minación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discrimina-
ción en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre muje-
res y hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportuni-
dades.

32. Normativa sobre igualdad: La Igualdad de Género en 
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección integral con-
tra la violencia de género.

33. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstrea-
ming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públicas. 
La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia e Im-
pacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comi-
sión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la 
Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

34. Violencia de Género: Concepto y Tipos de Violencia 
hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Recursos 
y Programas específicos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 
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C)  TEMARIO ESPECÍFICO DEL CUERPO SUPERIOR FACULTA-
TIVO, OPCIÓN VETERINARIA (A1.2012)

Orden de 4 de febrero de 2003 (BOJA núm. 34, de 19.2.2003)

1. Las instituciones de la Unión Europea: El Consejo. La 
Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El 
proceso de decisión. La construcción europea. El acta única.

2. Los sectores agroalimentario y pesquero en Andalucía. 
Importancia en el contexto nacional e internacional. Carácter 
y tipología de las principales producciones agroalimentarias de 
Andalucía.

3. La política agraria comunitaria. Instrumentos de finan-
ciación de la política agraria comunitaria. Las organizaciones 
comunes de mercado. Políticas de precios y mercados. La 
Dirección General de Agricultura de la Comisión de la Unión 
Europea.

4. La política pesquera en la Unión Europea. Política 
estructural: el Instrumento Financiero de Orientación de la 
Pesca. Política de mercado. Conservación de recursos. Acuer-
dos con terceros países.

5. Instituciones y organizaciones internacionales relacio-
nadas con la agricultura, la alimentación y el desarrollo. La 
Organización Mundial del Comercio. La Organización de las 
Naciones Unidas. El FMI. La OCDE. Otras conferencias, insti-
tuciones y organizaciones.

6. La financiación de la Unión Europea. El presupuesto de 
la Unión Europea. Los fondos comunitarios. Principios gene-
rales de funcionamiento. La cohesión económica y social. La 
reforma de la política estructural. La integración europea y su 
repercusión en la política estructural comunitaria.

7. Competencias en materia de agricultura y pesca de 
la Junta de Andalucía. La Consejería de Agricultura y Pesca: 
estructura orgánica, régimen jurídico y ordenación funcional. 
Organización periférica. La planificación general y la ordena-
ción de la actividad agraria en Andalucía. Planes estratégicos 
y sectoriales.

8. El Desarrollo Rural. Objetivos y principios. Líneas de 
actuación de la política de Desarrollo Rural. Fuentes de finan-
ciación.

9. La intervención de la Administración en las produccio-
nes y los mercados agrarios. Las ayudas al sector agrario. El 
Fondo Andaluz de Garantía Agraria: organización funciones, 
naturaleza económico-financiera.

10. La investigación científica en el sector agrario, pes-
quero y alimentario. Principales líneas de investigación en las 
áreas de agricultura, ganadería, pesca y alimentación. Biotec-
nología aplicada a la producción y la sanidad animal.

11. Industrias agroalimentarias: ordenación, fomento y 
control. Promoción de los productos agroalimentarios: calidad 
alimentaria. Mercados agrarios, normalización y tipificación.

12. Política de medioambiente en la Unión Europea. Ob-
jetivos y principios básicos. Programas de protección y con-
servación de espacios naturales y gestión de los mismos. La 
Consejería de Medio Ambiente: estructura orgánica, régimen 
jurídico y organización funcionarial.

13. Agricultura sostenible y conservación de la biodiver-
sidad. Protección ambiental: evaluación por actividades pe-
cuarias y agroalimentarias. Gestión de vertidos y de residuos. 
Legislación.

14. El sector del bovino de carne en la Unión Europea, 
España y Andalucía. Estructura productiva. Controles veteri-
narios aplicables al comercio de animales, material genético y 
sus productos derivados. Política de precios y mercados.

15. El sector porcino en la Unión Europea, España y Anda-
lucía. Estructura productiva. Controles veterinarios aplicables 
al comercio de animales, material genético y sus productos 
derivados. Política de precios y mercados.

16. Los sectores ovino y caprino en la Unión Europea, 
España y Andalucía. Estructura productiva. Controles veteri-

narios aplicables al comercio de animales, material genético y 
sus productos derivados. Política de precios y mercados.

17. Los sectores aves de corral, huevos y cun.cola, en la 
Unión Europea, España y Andalucía. Estructura productiva. 
Controles veterinarios aplicables al comercio de animales, ma-
terial genético y sus productos derivados. Política de precios y 
mercados.

18. Los sectores acuícola, apícola y equino en la Unión 
Europea, España y Andalucía. Estructura productiva. Contro-
les veterinarios aplicables al comercio de animales, material 
genético y sus productos derivados. Política de precios y mer-
cados.

19. El sector lácteo en la Unión Europea, España y Anda-
lucía. Estructura productiva. Política de precios y mercados.

20. Bienestar animal de los animales de renta en el trans-
porte, en las explotaciones ganaderas y en el sacrificio. Bien-
estar animal y seguridad alimentaria.

21. Normativa básica en materia de sanidad animal. Refe-
rencia histórica. Modelo sanitario de la ganadería en la Unión 
Europea, España y Andalucía.

22. Instituciones y organizaciones internacionales rela-
cionados con la sanidad animal. La Oficina Internacional de 
Epizootias: El Código Zoosanitario Internacional. El manual de 
standards para test de diagnóstico y vacunas.

23. Sanidad animal y gestión de animales en libertad. 
Ecoepidemiología. El papel de la fauna salvaje en la epidemio-
logía de enfermedades de los animales domésticos.

24. Programas oficiales de lucha colectiva contra las en-
fermedades de los animales. Criterios comunitarios para su 
aprobación y financiación. Los gastos del sector veterinario en 
la UE.

25. Las enfermedades de los animales con alto poder de 
difusión. Organización de la lucha colectiva. Sistemas de pre-
vención y detección. Vigilancia y seguimiento epidemiológico. 
Los programas de emergencia.

26. Ordenación sanitaria y zootécnica de explotaciones de 
rumiantes. Medidas oficiales de lucha contra las principales 
enfermedades transmisibles de los rumiantes domésticos. 

27. Ordenación sanitaria y zootécnica de explotaciones 
porcinas. Medidas oficiales de lucha contra las principales en-
fermedades transmisibles de los porcinos domésticos.

28. Ordenación sanitaria y zootécnica de explotaciones 
avícolas y cunícolas. Medidas oficiales de lucha contra las prin-
cipales enfermedades transmisibles de estas especies.

29. Ordenación sanitaria y zootécnica de explotaciones 
equinas, apícolas y acuícolas. Medidas oficiales de lucha contra 
las principales enfermedades transmisibles de estas especies.

30. Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas. 
Requisitos para su constitución y reconocimiento oficial. Pro-
gramación sanitaria y financiación. Papel de los veterinarios 
responsables.

31. El medicamento veterinario. Principios generales de la 
prescripción de medicamentos veterinarios. Registros de pres-
cripción y trazabilidad. Control oficial.

32. Animales de compañía. Identificación y registro. Nor-
mativa aplicable a la tenencia de animales de compañía. Nú-
cleos zoológicos. Parques zoológicos. 

33. Laboratorios agroalimentarios y laboratorios pecua-
rios. Laboratorios oficiales, laboratorios de referencia y auto-
rizados. Buenas prácticas de laboratorio. Técnicas oficiales de 
análisis y de diagnóstico. Acreditación.

34. Epidemiología. Tipos de estudios y su aplicación. Sis-
temas de vigilancia epidemiológica. Investigación de brotes de 
enfermedad.

35. Mejora y desarrollo ganadero. Programas de selec-
ción y mejora. Recuperación de razas en peligro de extinción. 
Subvenciones y controles oficiales.

36. Alimentación animal. Materias y sustancias empleadas 
en la fabricación de piensos. La utilización de pastos, forrajes 
naturales. Subproductos agrícolas e industriales en alimenta-
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ción animal. Autorización y control de fábricas de piensos. Co-
mercialización de piensos. Etiquetado y trazabilidad.

37. Sistemas de identificación y registro de animales de 
abasto. Importancia para el control de ayudas, la sanidad ani-
mal, la mejora animal y la seguridad alimentaria. Controles 
oficiales.

38. El Sistema Sanitario Español. La Ley General de Sa-
nidad. Competencias en materia sanitaria de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud. Ley de Salud de Andalucía.

39. Hábitos alimentarios y patrón nutricional en Andalu-
cía. Nuevos alimentos. Alimentos funcionales, nutracéuticos y 
suplementos de la dieta. Problemas emergentes relacionados 
con el consumo de alimentos.

40. Protección y promoción de la salud. 
41. Seguridad Alimentaria. Concepto y principios inspirado-

res. La cadena alimentaria. La responsabilidad de los operado-
res, consumidores y poderes públicos en materia de seguridad 
alimentaria.

42. Análisis de riesgos. Principios generales y su aplica-
ción en seguridad alimentaria: evaluación, gestión y comunica-
ción de riesgos. El principio de precaución.

43. Normativa básica en relación con la seguridad alimen-
taria. Principios inspiradores. El Codex Alimentarius.

44. Instituciones y organizaciones oficiales relacionadas 
con la Seguridad Alimentaria. La Autoridad Alimentaria Europea. 
Agencias de seguridad Alimentaria.

45. Higiene de los productos alimenticios: Concepto y 
principios comunes. Normas y requisitos de higiene genera-
les. Requisitos de higiene que deberán cumplir los productos 
de origen animal procedentes de terceros países. Certificación 
sanitaria comercial.

46. Autocontroles en establecimientos e industrias ali-
mentarias. Sistema de análisis de peligros y puntos de control 
crítico: metodología de implantación. Planes Generales de Hi-
giene. Evaluación, validación y verificación por los agentes de 
control oficial. Guía de prácticas correctas de fabricación.

47. Auditoría de los sistemas de autocontrol. Inspección de 
establecimientos e industrias alimentarias. Levantamiento de 
actas, toma de muestras y adopción de medidas cautelares.

48. Control Oficial de alimentos. Procedimientos y direc-
trices de los controles. Controles oficiales en origen y destino. 
La autoridad sanitaria competente. La red básica de informa-
ción alimentaria. Sistemas de vigilancia y alerta.

49. Registro General Sanitario de Alimentos. Autorización 
sanitaria de funcionamiento. Otros registros de establecimien-
tos alimentarios.

50. Certificación de animales vivos, material genético y 
productos de origen animal. Concepto, práctica y condicio-
nes para certificar. Los servicios veterinarios oficiales como 
agentes certificadores. Delegación de la autoridad para tareas 
específicas: Servicios veterinarios autorizados y ayudantes de 
inspección.

51. Principales riesgos sanitarios asociados a la produc-
ción y comercialización de carnes frescas. Medidas de higiene 
y control oficial en mataderos y salas de despiece. Particulari-
dades y situación en Andalucía.

52. Principales riesgos asociados a la producción y co-
mercialización de carnes frescas procedentes de espectáculos 
taurinos, sacrificios domiciliarios de cerdos, piezas de caza sil-
vestre y caza de cría. Medidas de higiene y control oficial. Par-
ticularidades de estas producciones y situación en Andalucía.

53. Principales riesgos sanitarios asociados a la produc-
ción y comercialización de carnes picadas, preparados de 
carne, carne recuperada mecánicamente y productos cárnicos. 
Medidas de higiene y controles oficiales. Certificación sanitaria 
comercial.

54. Principales riesgos asociados a la producción y co-
mercialización de productos de la acuicultura, moluscos bi-

valvos y otros productos de la pesca. Medidas de higiene y 
control oficial.

55. Principales riesgos sanitarios asociados a la produc-
ción y comercialización de la leche y productos lácteos. Me-
didas de higiene y controles oficiales. Certificación sanitaria 
comercial.

56. Principales riesgos sanitarios asociados a la produc-
ción y comercialización de huevos y ovoproductos, miel, pro-
ductos vegetales frescos y setas. Medidas de higiene y contro-
les oficiales. Certificación sanitaria comercial.

57. El Laboratorio de salud pública. Requisitos de los la-
boratorios para participar en el control oficial. Acreditación de 
laboratorios. Autorización de laboratorios en Andalucía.

58. Contaminación biótica y abiótica de los alimentos: 
Contaminación de las materias primas, y de los productos fi-
nales. Repercusiones sobre la salud pública. Problemas emer-
gentes. Prevención y control.

59. Brotes de enfermedades de transmisión alimentaria: 
principales causas y factores predisponentes. Problemas emer-
gentes. Planes para su prevención. Investigación de brotes.

60. Organismos modificados genéticamente: concepto y 
características. Problemática asociada a su utilización como 
integrantes de los productos alimenticios: situación actual, 
marco legal y control.

61. Alimentos irradiados: concepto y utilización. Proble-
mática asociada a su utilización: situación actual, marco legal 
y control sanitario.

62. Residuos en animales vivos y alimentos de origen 
animal. Problemática general. Resistencias antimicrobianas. 
Procedimientos para su detección y cuantificación. El Plan Na-
cional de investigación de Residuos.

63. Residuos en vegetales y alimentos de origen vegetal. 
Problemática general del empleo de fertilizantes y herbicidas. 
Los problemas de los Compuestos Orgánicos Persistentes. 
Procedimientos para su detección y cuantificación. El Plan Na-
cional de investigación de Residuos.

64. Aditivos en la cadena alimentaria e industrias y es-
tablecimientos alimentarios. Tipos y utilización. Marco legal y 
control oficial.

65. Almacenamiento y distribución de alimentos. Impor-
tancia del sector para la seguridad alimentaria. Requisitos de 
higiene y etiquetado. Control oficial.

66. Comercialización en destino. Establecimientos mino-
ristas de alimentación. Otras modalidades de venta al consu-
midor final. Problemas en la implantación de los sistemas de 
autocontrol. Medidas de higiene y control oficial. Autoconsumo 
y cesión directa al consumidor.

67. La sociedad de consumo. La protección y defensa del 
consumidor y usuario en la Unión Europea. El Instituto Nacio-
nal de Consumo. Competencias en materia de consumo de la 
Junta de Andalucía. Organización administrativa y funcional.

68. Normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males no destinados a consumo humano. Industrias transfor-
madoras, plantas intermedias y de almacenamiento. Normas 
aplicables a las proteínas animales transformadas y otros pro-
ductos transformados empleados en la alimentación animal. 
Plantas de incineración y coincineración.

69. Zoonosis de transmisión alimentaria y no alimentaria. 
Concepto y clasificación. Principales enfermedades de este 
grupo en Andalucía: importancia social, sanitaria y económica. 
Métodos de prevención, control y erradicación. Problemas 
emergentes. Legislación.

70. Las organizaciones profesionales: Su actuación en el 
sector agroalimentario. Las organizaciones profesionales agra-
rias. Las organizaciones profesionales agroalimentarias. La 
concertación: Mecanismos de actuación. Interprofesionales.
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D)  TEMARIO ESPECÍFICO DEL CUERPO SUPERIOR FACULTA-
TIVO, OPCIÓN SOCIOLOGÍA (A1.2017)

Orden de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1.9.1998)

1. La Sociología como disciplina científica. Marco histó-
rico y social en los orígenes de la Sociología.

2. Las teorías sociológicas: Descriptivas, Axiomáticas, y 
críticas.

3. Método, Metodología, y Técnicas de Investigación en 
Sociología.

4. La tradición clásica en Sociología: Comte, Spencer, y 
Marx.

5. La doble fundamentación metodológica de la Sociolo-
gía: Durkheim y Weber.

6. El concepto de cultura. Diversidad cultural. Participa-
ción y subculturas. Dinámica cultural.

7. El concepto de personalidad. Proceso de socialización 
y control social. Agentes socializadores. Conducta desviada. 
Anomia.

8. El concepto de sistema social. Status, roles e institu-
ciones sociales. 

9. El sistema general de la acción. La relación entre sub-
sistemas cultural y social, y los subsistemas de personalidad 
y biológico.

10. El conflicto social. Sus tipos. Institucionalización del 
conflicto. Intensidad de la violencia del conflicto.

11. La crisis del funcionalismo como paradigma domi-
nante (1): La Escuela de Frankfurt.

12. La crisis del funcionalismo como paradigma domi-
nante (2): Los enfoques fenomenológicos. 

13. El cambio social. Los problemas de causación y direc-
ción del cambio. Los movimientos sociales. Las revoluciones.

14. Desarrollo económico y proceso de modernización. 
La sociedad de consumo de masas. Crisis de la sociedad in-
dustrial. El advenimiento de la sociedad postindustrial y las 
nuevas tecnologías.

15. La mundialización de la vida social, de las tecnologías 
y de los medios de comunicación de masas. Las sociedades 
del tercer mundo y las sociedades multinacionales.

16. La función del sociólogo en la Administración Pública: 
Administración sanitaria, urbanismo, bienestar social, y ser-
vicios sociales, cultura, medio ambiente, socioeconómica y 
otros servicios.

17. Diseño, proyecto y proceso en la investigación.
18. La obtención de datos (1): La encuesta.
19. La obtención de datos (2): observación participante, 

los grupos de discusión y las historias de vida.
20. La medición en sociología: indicadores, índices, vali-

dez y fiabilidad.
21. Tipos de muestreo. Tamaño de la muestra. Métodos 

de selección de la muestra.
22. El análisis de los datos (1): Los datos de encuesta.
23. El análisis de los datos (2): El análisis de contenido y 

el análisis de discurso.
24. La estadística social (1): Teoría y medición. Objetivos 

y límites.
25. La estadística social (2): Fundamentos teóricos bási-

cos y principales aplicaciones de la estadística descriptiva.
26. La estadística social (3): Fundamentos teóricos y prin-

cipales aplicaciones de la estadística inferencial.
27. La estadística social (4): Principales características de 

la asociación de variables nominales y ordinales.
28. La estadística social (5): Principales características 

de la asociación de variables intervales.
29. La informática en la investigación social. Preparación 

de los datos para el ordenador libro de códigos y matriz de 
datos. Paquete estadístico.

30. Investigación social en la Administración Pública. Pla-
nificación de Políticas, diseño y evaluación. El documento ad-
ministrativo como fuente de información.

31. Las organizaciones en la sociedad contemporánea: 
La sociedad organizacional. Los fines de las organizaciones. 
Clases de organizaciones.

32. El tipo ideal de la organización burocrática: sus ca-
racterísticas. El proceso de burocratización. Crítica del modelo 
weberiano.

33. La concepción cientifista de la organización. Tiempos, 
movimientos e incentivo salarial. El taylorismo y los trabaja-
dores.

34. Los experimentos de Hawthorne y la concepción hu-
manista de la organización: La Escuela de las Relaciones Hu-
manas.

35. La visión sistémica de la organización. La organiza-
ción y su entorno social, problemas de intercambio. El logro de 
los objetivos propuestos.

36. Aspectos formales de la estructura de la organización. 
Autoridad, jerarquía y responsabilidad. El grado de formaliza-
ción de las actividades.

37. Aspectos informales de la estructura de la organiza-
ción. Influencia y liderazgo. Los circuitos de comunicaciones. 
La «cultura» de la organización.

38. Conflicto, innovación y cambio en las organizaciones. 
La degradación de los fines y la «ley de hierro de la oligarquía».

39. El personal de las organizaciones reclutamiento, for-
mación, especialización. Organizaciones para la producción de 
bienes y de servicios.

40. Los roles profesionales en las organizaciones. El rol 
de dirección y el principio de staff and line. El rol de mando 
intermedio. El rol de trabajador y la calificación profesional.

41. Organización del trabajo y satisfacción en el trabajo. 
Los intentos de enriquecimiento de las tareas.

42. Descripción, análisis y clasificación de puestos de tra-
bajo: técnicas de investigación social y técnicas de tratamiento 
aplicables.

43. Las organizaciones para la acción pública en el Es-
tado contemporáneo del abstencionismo a la planificación. La 
Administración del Estado de bienestar.

44. Las administraciones públicas y conflicto de intere-
ses: la definición política del interés público en un democrá-
tico, y el papel instrumental de aquéllos para su logro.

45. Políticos y altos funcionarios en los procesos de adop-
ción de decisiones: ámbito de la discrecionalidad y control de 
la burocracia.

46. Cambio social y cambio institucional: de la reforma 
de la Administración a la Modernización de la Administración.

47. El análisis de políticas públicas: teoría y técnicas.
48. El orden político. Teorías del interés y teorías del con-

senso de valores.
49. Estructuras de poder en la sociedad industrial. Méto-

dos pluralistas y métodos de élite.
50. La opinión pública: consenso y conflicto.
51. Participación política y participación ciudadana. Parti-

dos, asociaciones y ONG.
52. Sistemas de partidos en España, con especial refe-

rencia a Andalucía.
53. Los grupos de presión. Los grupos de interés en Es-

paña, con especial referencia a Andalucía.
54. Análisis de los procesos electorales. Actitudes políti-

cas, electorales, tendencias, e interpretación de resultados.
55. Estado, Nación y nacionalismos.
56. Sociología del mercado de trabajo. El mercado de tra-

bajo en España. Dimensión regional del mercado de trabajo. 
El trabajo extradoméstico de la mujer.

57. El empleo juvenil. Empleo irregular. Economía sumer-
gida. Los problemas del paro.

58. Mutaciones recientes de las cualificaciones. El futuro 
del trabajo, entre la precariedad y el teletrabajo.
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59. Los actores de las relaciones laborales. Sindicatos, 
patronales y conflictos en España, con especial referencia a 
Andalucía.

60. Teorías sobre el Estado de Bienestar. La política so-
cial en España. Evolución y características.

61. La organización administrativa de los servicios socia-
les en Andalucía. La estructura de los Servicios Sociales en 
Andalucía: Servicios Sociales comunitarios y especializados. 
La iniciativa social y los servicios sociales.

62. El estudio de necesidades, recursos sociales y evalua-
ción de programas.

63. Tipos de comunidad y de residencia. Centralización y 
descentralización de las actividades. Movilidad cotidiana. Sis-
tema de ciudades en Andalucía.

64. El ecosistema. Problemas medioambientales. Ciuda-
des Saludables en Andalucía.

65. Demografía y Salud: Salud y ciclo de vida.
66. La construcción social de la enfermedad. Enfermedad 

y entorno social: 1. Indicadores referidos a la mortalidad. 2. 
Indicadores referidos al medio laboral. 3. Indicadores referidos 
a los estilos de vida. Especial referencia a Andalucía.

67. Tendencias de cambio en la configuración de la fami-
lia actual, y su incidencia en Andalucía.

68. La familia y los problemas sociales.
69. Educación y desigualdad social. Igualdad de oportuni-

dades, movilidad social y reproducción social.
70. La estructura del sistema educativo en Andalucía. La 

educación ante los nuevos retos sociales: inmigración, educa-
ción permanente, compensatoria e innovación tecnológica.

E)  TEMARIO ESPECÍFICO DEL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, 
OPCIÓN INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES (A1.2026)

Orden de 9 de enero de 2003 (BOJA núm. 20, de 30.1.2003)

1. El mercado de las telecomunicaciones (I): Telefonía fija, 
comunicaciones móviles, transmisión de datos y alquiler de 
circuitos e internet. Principales parámetros del mercado nacio-
nal. Operadores y cuotas de mercado. Servicios tipo ofrecidos 
por los operadores.

2. El mercado de las telecomunicaciones (II): Servicios de 
radiodifusión y audiovisuales. Principales parámetros del mer-
cado nacional. Operadores, grupos empresariales y cuotas de 
mercado. Servicios tipos ofrecidos por los operadores.

3. Introducción al significado y las implicaciones de la 
convergencia. El fenómeno de la convergencia. Convergencia 
tecnológica. Convergencia empresarial. Convergencia de mer-
cados, servicios, usuarios. Convergencia de políticas públicas.

4. Las telecomunicaciones en la UE. Evolución del marco 
regulatorio de las telecomunicaciones en la UE. Los procesos 
de liberalización, armonización y normalización. Principales Di-
rectivas marco.

5. Instituciones y organizaciones internacionales relacio-
nadas con la normalización y regulación de las telecomunica-
ciones y las tecnologías de la información: ITU, ISO-IEC, ETSI, 
IEEE. Organismos de gobierno de internet. Normas de facto. 
Organismos reguladores de asignación de direcciones IP y do-
minios.

6. Las telecomunicaciones en España. Medidas liberali-
zadoras. Privatización y régimen de competencia. Evolución 
desde la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones a la 
Ley General de Telecomunicaciones. Situación actual y ten-
dencias en el proceso de regulación.

7. La Administración de las telecomunicaciones. Distri-
bución de competencias entre la Administración general del 
Estado, las Comunidades Autónomas y la Administración Lo-
cal. Las Autoridades Reguladoras Nacionales (ARN) de la UE. 
La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT): 
Creación, composición, funciones y actuaciones.

8. Derechos y obligaciones de carácter público en la 
prestación de servicios y en la explotación de redes de teleco-
municaciones. Derechos de los usuarios de servicio público. 
Obligaciones de servicio público. Servicio universal y servicios 
obligatorios. Evolución en el concepto de servicio universal. Fi-
nanciación del servicio universal. Uso compartido del dominio 
público. Limitaciones y servidumbres.

9. Los títulos habilitantes para el establecimiento y explo-
tación de redes y para la prestación de servicios. Numeración. 
El Plan nacional de numeración para los servicios de teleco-
municaciones.

10. La gestión del espectro radioeléctrico. El Cuadro Na-
cional de Atribución de Frecuencias (CNAF). Emisiones radio-
eléctricas y salud pública. Inspección de estaciones radioeléc-
tricas, procedimientos y certificación. Régimen sancionador.

11. Interconexión de redes de telecomunicaciones. Aspec-
tos regulatorios. El reglamento de interconexión. Estructura 
del acuerdo de interconexión. La oferta de interconexión de 
referencia. Estudio de los precios de interconexión. La factura-
ción en la interconexión. Resolución de conflictos.

12. Regulación del sector audiovisual (I): Televisión. Marco 
regulatorio de la televisión pública de ámbito estatal. Marco 
regulatorio de la televisión pública de ámbito autonómico. La 
empresa pública de la Radio y Televisión Andaluza (RTVA). 
Marco regulatorio de la televisión privada y de la televisión lo-
cal por ondas terrestres. Planes Técnicos Nacionales.

13. Regulación del sector audiovisual (II): Televisión digi-
tal. Marco regulatorio nacional. El Plan Técnico Nacional de la 
Televisión Digital Terrenal. Pliego de bases y de prescripciones 
técnicas de las concesiones para la explotación del servicio 
público de la televisión digital terrenal.

14. Regulación del sector audiovisual (III): Radiodifusión 
sonora. Marco regulatorio de la radiodifusión sonora. El Plan 
Técnico Nacional de radiodifusión sonora en ondas medias 
(hectométricas). El Plan Técnico Nacional de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia. El Plan 
Técnico Nacional de radiodifusión sonora digital terrenal.

15. La protección de datos de carácter personal. Leyes de 
protección de datos. Regulación supranacional de tratamiento 
automatizado de los datos personales. Su tratamiento en el 
ordenamiento jurídico español.

16. Campos electromagnéticos y homologación de equi-
pos de telecomunicación. Conceptos básicos de compatibilidad 
electromagnética. Regulación comunitaria y su transposición 
al derecho español. Equipos terminales y de comunicaciones. 
Interfaces. Normalización. Certificado de aceptación de equi-
pos terminales.

17. Señales y sistemas de comunicación. Transmisión en 
banda base. Modulación. Modulación en amplitud, modulación 
angular, modulación por pulsos. Modulaciones digitales. Méto-
dos de multiplexación. Métodos de multicanalización.

18. Radiocomunicaciones (I). Conceptos fundamentales. 
Servicios de radiocomunicaciones. Estaciones radioeléctricas 
y modos de explotación.

19. Radiocomunicaciones (II): Sistemas radiantes. Tipos 
de antenas. Diagrama de radiación. Modos de propagación de 
ondas radioeléctricas.

20. Servicios de radiodifusión sonora por ondas métricas 
con modulación en frecuencia (FM). Características de la señal 
de FM. Características y tipos de servicios soportados. Radio 
Data System (RDS). Aplicaciones y tendencias.

21. Servicios de radiodifusión digital. Descripción general 
del estándar de radiodifusión digital (DAB). Características y 
tipos de servicios soportados. Aplicaciones y tendencias.

22. Servicios de televisión terrenal analógica. Infraestruc-
tura para la transmisión y recepción de televisión Característi-
cas de las señales de televisión. Colorimetría. El sistema PAL, 
NTSC y SECAM. Tipos de servicios soportados por los siste-
mas de televisión analógica. Aplicaciones y tendencias.
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23. Sistemas de televisión digital. Digitalización de la se-
ñal de televisión. Estándar de codificación y compresión de la 
señal de video y de la señal de audio. Sistemas de transmisión 
y distribución primaria de TV digital. El estándar DVB. Descrip-
ción general de los servicios soportados. Descripción general 
de servicios interactivos. APIs y aplicaciones interactivas. Ac-
ceso condicional y sistemas de gestión.

24. El servicio de televisión digital terrenal (TDT). Carac-
terísticas básicas. Descripción general del estándar DVB-T. 
Redes de frecuencia única. Sistemas de transmisión y distri-
bución primaria de televisión digital. Comparativa con la tele-
visión analógica.

25. Redes ópticas. Conceptos básicos. Tecnología. La je-
rarquía digital síncrona (SDH). Componentes de las redes ópti-
cas. Equipos de transmisión, inserción y extrancción.

26. Las infraestructuras comunes en los edificios para el 
acceso a los servicios de telecomunicación. Reglamento regu-
lador y normas técnicas. Ejecución y estructura del proyecto 
técnico.

27. Servicios de telecomunicaciones por cable. Arquitec-
turas de redes de cable. Redes HFC. Medios de transmisión, 
topología de red y redes de acceso. El servicio de televisión 
por cable: Características del estándar DVB-C y servicios pro-
porcionados. Funcionalidad del MODEM de cable. El proceso 
de desarrollo de las telecomunicaciones por cable en Andalu-
cía. Legislación básica.

28. Comunicaciones por satélite (I). Geometría de los 
enlaces. Recursos orbitales y espectrales. Técnicas de mul-
tiacceso. Calidad y disponibilidad. Descripción general de los 
subsistemas integrados en el segmento espacial y terrenal. 
Sistemas de recepción individual y colectivos. Descripción bá-
sica de los sistemas: INTELSAT, EUTELSAT, INMARSAT e HIS-
PASAT. Aplicaciones y tendencias.

29. Comunicaciones por satélite (II). Sistemas de nave-
gación por satélite. Sistema de Posicionamiento Global (GPS). 
Funcionamiento GPS diferencial. Proyecto Galileo. Aplicacio-
nes. Transmisión de datos por satélite. Rerdes VSAT.

30. Comunicaciones por Satélite (III). Radiodifusión por 
satélite. Sistemas de televisión digital por satélite. Descripción 
general del estándar DVB-S. Tipos de servicios proporcionados.

31. Comunicaciones móviles (I). Características genera-
les de los sistemas de comunicaciones móviles. Descripción 
de los sistemas de radiocomunicaciones en grupo cerrado de 
usuarios: PMR y TETRA. Sistemas Trunking. Descripción del 
sistema de multiacceso DECT. Descripción del sistema de co-
municación en vuelo TFTS. Sistemas de radiobúsqueda.

32. Comunicaciones móviles (II). Sistemas de TMA celular 
digital. Sistema de telefonía móvil digital (GSM): Arquitectura 
del sistema, canales y servicio soportados. Evolución y tenden-
cias de los sistemas de telefonía móvil digital. Telefonía móvil 
por satélite. Servicios móviles de datos y acceso a Internet. 
GPRS y UMTS. El protocolo WAP.

33. Servicio de telefonía fija. Estructura de la red telefó-
nica. Conmutación y transmisión. Señalización de usuario y 
señalización de red. Características del servicio telefónico bá-
sico y de los servicios suplementarios.

34. Servicios corporativos vocales y de red inteligente. 
Arquitectura de una red inteligente. Servicios y facilidades ge-
nerales proporcionados. PABX: Componentes y funcionalidad. 
Dimensionamiento de centralitas digitales. Teoría de tráfico. 
Función Erlang. Centros de atención al cliente Call-Centers e 
integración CTI: Componentes y funcionalidad.

35. Tecnologías de bucle de abonado digital (x-DSL). Ac-
ceso a través de las redes telefónicas de cobre. ADSL. HDSL. 
Tendencias.

36. Sistemas de acceso vía radio. MMDS, WLL, LMDS y 
MVDS. Servicios soportados. Aplicaciones. Tendencias.

37. Redes de área metropolitana (MAN). Componentes 
y servicios de una red MAN. Redes DQDB y FDDI. Redes de 

área extensa (WAN). Tipos de protocolos y servicios asocia-
dos. Líneas dedicadas.

38. Tecnologías de conmutación de circuitos. La Red Di-
gital de Servicios Integrados (RDSI). Digitalización del bucle de 
abonado. Componentes y tipos de acceso. Servicios portado-
res, teleservicios y servicios suplementarios. Implantación de 
la RDSI, aplicación y tendencias.

39. Tecnologías de conmutación de paquetes. La Reco-
mendación X.25 de la UIT. Frame Relay: Características, atri-
butos del servicio, aplicaciones y tendencias. ATM: Niveles, 
señalización, control del tráfico y servicios soportados.

40. Redes de área local (LAN). Componentes. Medios y 
modos de transmisión. Topologías. Modos de acceso al medio. 
Protocolos. Estándares. Gestión de redes de área local. Evolu-
ción y tendencias. Redes de área local inalámbricas (WLAN). 
Bluetooth.

41. Sistemas de cableado. Planificación e instalación. El 
cableado estructurado. Las instalaciones físicas de los Cen-
tros de Proceso de Datos (CPD).

42. Conceptos básicos de interconexión de redes locales. 
Características principales de los equipos de interconexión de 
redes. Encaminamiento: Conceptos fundamentales y protoco-
los de encaminamiento.

43. Modelo de referencia de interconexión de sistemas 
abiertos (OSI). Niveles, protocolos, funciones y estándares.

44. La arquitectura TCP/IP. Protocolos. Direccionamiento 
IP. Sistema de nombres de dominio y su gestión en España. 
Servicios. Conceptos básicos del protocolo IPv6.

45. La red Internet. Origen, evolución y estado actual. 
World Wide Web. Herramientas para el intercambio de infor-
mación, búsqueda y navegación. Http. Ftp. Lenguajes para 
utilización en redes globales: HTML. Proveedores de servicios: 
ISP, ASP. Tendencias.

46. Servicios de comunicaciones sobre IP. Servicios de 
voz y fax sobre IP. Características básicas, requisitos de QoS 
y soluciones. Protocolos de señalización. El estándar H.323 
para servicios multimedia sobre redes de paquetes. Escena-
rios de aplicación.

47. Servicios de datos corporativos. Conceptos de intra-
nets, extranets y redes privadas virtuales. Sistemas y mecanis-
mos que permiten dar soporte a estas soluciones. Estrategias 
de implantación. Planificación, diseño y gestión de redes pri-
vadas virtuales. Aplicaciones y tendencias. La Red Corporativa 
de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía.

48. Gestión de redes de telecomunicaciones. Conceptos 
básicos. Arquitecturas y modelos lógicos de gestión de red. 
El modelo TMN. El modelo de gestión de red OSI. El modelo 
SNMP. Gestión de incidencias. Gestión del nivel de servicio: 
Helpdesk y los acuerdos de nivel de servicios (SLAs). Gestión 
contable: componentes del coste de los elementos que compo-
nen una red de telecomunicaciones. Tendencias de mercado.

49. La seguridad de las tecnologías de la información (I): 
Objetivos, estrategias, políticas, organización y planificación. 
La evaluación y certificación de la seguridad de las tecnologías 
de la información; criterios de evaluación y certificación de 
la seguridad de las tecnologías de la información. Análisis de 
riesgos y planes de contingencias. La metodología MAGERIT.

50. La seguridad de las tecnologías de la información (II). 
Medidas de seguridad física y lógica de los sistemas de infor-
mación. Técnicas de control de acceso a redes. Arquitecturas 
de seguridad. Firewalls. Proxies.

51. La seguridad de las tecnologías de la información (III): 
Servicios, técnicas y mecanismos criptográficos, servicios de 
certificación electrónica, los protocolos seguros y la firma elec-
trónica. Autoridades de certificación. Marco regulatorio de la UE 
sobre firma electrónica y su trasposición al derecho español.

52. Contratación en internet y comercio electrónico. Si-
tuación actual y perspectivas. Infraestructura tecnológica y he-
rramientas relacionadas con el comercio electrónico. Medios 
de pago. Conceptos básicos sobre CRM. Regulación de la UE 
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sobre comercio electrónico y su trasposición a la legislación 
española.

53. Mensajería electrónica. Intercambio electrónico de 
datos (EDI). Mensajería electrónica en Internet. Protocolos. 
SMTP, POP e IMAP. Servicios de directorio electrónico. Tecno-
logía X.500 y LDAP.

54. Creación de aplicaciones en la WEB. Scrips del cliente 
JAVA y Visual Basic. Scrips del servidor. Páginas ASP. Otras 
tecnologías: Páginas JSP y PHP.

55. Sistemas operativos. Concepto, evolución y tenden-
cias. Sistemas operativos multiusuario. El sistema operativo 
UNIX. Historia, características y estructuras. Generaciones 
Windows. Otros sistemas operativos.

56. Sistemas abiertos y software de fuentes abiertas. 
Elementos conceptuales y arquitectura de sistemas abiertos. 
Beneficios y ventajas de los sistemas abiertos. Sistemas abier-
tos y estándares. Interoperabilidad, escabilidad y portabilidad. 
Organizaciones relacionadas con los sistemas abiertos. El pro-
yecto de software de fuentes abiertas (GNU). Tipos de licen-
cias de software de fuentes abiertas.

57. Bases de datos: Conceptos generales. Bases de da-
tos relacionales. Bases de datos orientadas a objeto. Bases 
de datos distribuidas. Sistemas de gestión de bases de datos 
(SGBD): Evolución histórica, arquitectura y funcionalidad. Nor-
malización y estándares. El lenguaje SQL.

58. Los sistemas de Información. Concepto, clasificación 
y evolución de los Sistemas de Información. El proceso de im-
plantación de un Sistema de Información. Gestión y operación 
de un Sistema de Información. Principales Sistemas de Infor-
mación de la Junta de Andalucía.

59. Sistemas de Información Geográfica (GIS). Conceptos 
básicos. Georreferenciación. Elementos y funciones. Estruc-
tura de la información: Capas y modelos de datos. Aplicacio-
nes. Soluciones comerciales. Tendencias.

60. La política regional de los Fondos Estructurales. Los 
Programas de Desarrollo Regional. Los Marcos Comunitarios 
de apoyo.

61. La Sociedad de la Información. Conceptos. Etapas de 
la Sociedad de la Información en Europa. Política sectorial de 
la UE sobre Sociedad de la Información. Métrica de la Socie-
dad de la Información.

62. La Sociedad de la Información en España. La Admi-
nistración Andaluza y la Sociedad de la Información. Progra-
mas de financiación europeos de apoyo a la Sociedad de la 
Información. Planes y programas nacionales de apoyo a la So-
ciedad de la Información.

63. La utilización de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para la Sociedad de la Información. Tele-ense-
ñanza. Tele-trabajo. Tele-asistencia. Tele-medicina. La Adminis-
tración electrónica. Ventanilla única y portales administrativos.

64. La contratación de bienes y servicios de tecnologías 
de la información y las comunicaciones en la Administración 
Pública. Procedimiento de contratación, expedientes y pliegos 
de condiciones. La contratación de servicios externos (outsour-
cing): Conceptos y funcionalidad básica. Referencia especial a 
la Junta de Andalucía.

65. Herramientas de ayuda a la contratación. El manual 
europeo de compras de sistemas abiertos (EPHOS). Guías téc-
nicas aplicables a la adquisición de bienes y servicios informá-
ticos en la Administración (SILICE). Sistema soporte a la toma 
de decisiones SSD-CIABSI.

66. Automatización de procedimientos administrativos. 
Worflow. Conceptos básicos. Especificaciones para el trata-
miento de flujos automatizados (ESTROFA).

67. La calidad en los servicios de información de la Ad-
ministración. El modelo EFQM. La normativa de calidad ISO 
9000.

68. La planificación de la gestión pública. La planificación 
estratégica y operativa. Planificación y análisis de inversiones. 
Criterios para el análisis de inversiones. La rentabilidad de las 

inversiones. Métodos para medir la rentabilidad. Análisis del 
riesgo de la inversión. Estructura y función del plan de negocio 
como instrumento de valoración de un proyecto de inversión. 

69. Contabilidad empresarial. Los estados financieros de 
la empresa. Balance de situación y de gestión. Cuenta de re-
sultados. Ordenación de las cuentas. Análisis de las cuentas 
de activo y de pasivo. Análisis y diagnóstico económico-finan-
ciero. Estructura financiera de la empresa y fuentes de finan-
ciación.

70. Prevención de riesgos laborales. Técnicas preventivas 
laborales: Seguridad en el trabajo, higiene industrial, medicina 
del trabajo, ergonomía. Concepto, objetivos, ramas y técnicas 
específicas de acción de cada una de ellas. Normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. La Ley de prevención de ries-
gos laborales. Política de la Junta de Andalucía en materia de 
prevención.

F)  TEMARIO ESPECÍFICO DEL CUERPO SUPERIOR FACULTA-
TIVO, OPCIÓN ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE (A1.2027)

Orden de 23 de octubre de 2002 
(BOJA núm. 134, de 16.11.2002)

I. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURAS DEL DEPORTE

1. Estructura y organización del deporte en el ámbito in-
ternacional. Carta Olímpica. Comité. Olímpico Internacional. 
Federaciones Internacionales. Competencias y funciones.

2. El deporte en la Unión Europea. Carta Europea del De-
porte. Programas e iniciativas comunitarias. Fondos Feder.

3. El marco jurídico del deporte en España. Principio ge-
nerales en la Ley 10/90 del deporte. Estructura y organización 
del deporte en el ámbito estatal. Consejo Superior de Depor-
tes. Comité. Olímpico Español. Federaciones españolas. Com-
petencias y funciones.

4. El marco jurídico del deporte en Andalucía: La Ley 
6/1998 del Deporte en Andalucía y su desarrollo reglamenta-
rio. Principios rectores. Estructura y organización del deporte 
en Andalucía. Consejería de Turismo y Deporte. Competencias 
y funciones.

5. Las entidades deportivas andaluzas. Clubes deporti-
vos. Federaciones deportivas. Entes de promoción deportiva. 
Concepto. Naturaleza y funciones. El Registro de Entidades 
Deportivas en Andalucía.

6. El marco jurídico del deporte en la Administración 
Local. Principios generales en la Ley de 2 de abril, 7/1985, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. Estructura y orga-
nización del deporte en el ámbito local. Patronatos. Servicios 
de Deportes. Competencias y funciones.

7. El marco jurídico del deporte universitario. Estructura 
y organización en el ámbito internacional y nacional. Federa-
ción Internacional del Deporte Universitario (FISU) y Comité 
Español del Deporte Universitario (CEDU). Competencias y 
funciones.

II. TEORÍA DEL DEPORTE. 
PLANIFICACIÓN DEL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

8. La práctica deportiva. Características intrínsecas y as-
pectos diferenciadores del fenómeno deportivo. Deporte para 
todos. Deporte de rendimiento. Deporte espectáculo.

9. El olimpismo y la idea olímpica. Aspectos culturales, 
filosóficos y pedagógicos. Movimiento paralímpico y Juegos 
Paralímpicos.

10. La especialización en el deporte. Proceso desde la 
iniciación al alto rendimiento. El porqué de la especialización 
deportiva. Actualidad en la especialización temprana.

11. Selección natural y selección de talentos. Indicadores 
para la detección y selección de talento deportivo. Programas 
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de detección, formación y seguimiento de talentos deportivos 
en el ámbito estatal y de la Comunidad Autónoma Andaluza.

12. Ciencias del deporte. El papel de otras disciplinas y reas 
científicas en la evolución de la investigación del movimiento de-
portivo. La evolución de la investigación en el deporte.

13. La investigación sobre la metodología del entrena-
miento. Métodos de investigación aplicados en el análisis de 
la técnica. Métodos de investigación del proceso de enseñaza-
entrenamiento.

14. Técnicas de aprendizaje motor en el alto rendimiento. 
Principios de aprendizaje en el alto rendimiento. El aprendizaje 
como control de la información. El entrenamiento de la técnica 
y la táctica.

15. Bases científicas del potencionamiento muscular. Me-
cánica y estructura muscular. Análisis mecánico del trabajo 
muscular. Función muscular en la motricidad humana. Méto-
dos actuales del desarrollo de la fuerza.

16. Bases científicas del entrenamiento de velocidad. Ve-
locidad acíclica. Factores que influyen en la velocidad. Méto-
dos de potencionamiento de la velocidad.

17. Bases científicas del entrenamiento de la resistencia. 
Diferentes especificaciones de la resistencia. Métodos para el 
entrenamiento del desarrollo de la resistencia.

18. Capacidades coordinativas. Capacidad coordinativa 
general. Capacidad coordinativa especial. Métodos para el en-
trenamiento del desarrollo de las capacidades coordinativas.

19. Aspectos teóricos y metodológicos de la programa-
ción y organización del proceso de entrenamiento. Aspectos 
conceptuales relativos a la planificación del entrenamiento. Su-
puestos científicos que sustentan el proceso de programación.

20. Principios del proceso de planificación en el rendi-
miento deportivo. Principio de adaptación. Principio de espe-
cialización y Principio de ciclización.

21. Bases de la preparación a largo plazo de los deportis-
tas de alto rendimiento. Factores influyentes. La estructura de 
la actividad competitiva y el nivel de preparación de los depor-
tistas. Leyes de formación de los distintos aspectos deportivos 
y la formación de los procesos de adaptación.

22. Elementos estructurales de la planificación del entre-
namiento. Macrociclo. Mesociclo. Microciclo y sesión de entre-
namiento.

23. Modelos de planificación deportiva sobre la base de 
las características estructurales y exigencias específicas en los 
diversos deportes: Para los deportes de elevado contenido téc-
nico-motriz, de fuerza rápida y de resistencia.

24. El entrenamiento integrado en los deportes colectivos. 
Metodología y aplicación especifica. Alternativa para la identifi-
cación de los niveles físicos, técnicos y tácticos.

25. Control del entrenamiento deportivo. Cualificación del 
entrenamiento deportivo. Evaluación del entrenamiento y aná-
lisis del entrenamiento. 

26. Medios y métodos de evaluación de la condición mo-
tora y técnica. Método cinematográfico. Barrera de células fo-
toeléctricas. Goniómetros y electrogoniómetros.

27. Técnicas y elementos para la captación de registros 
cinéticos. Plataformas de fuerza. El ergojamp. El ergopower. 
Plataformas de presiones y dinamografía.

28. La iniciación deportiva y el entrenamiento deportivo 
en edad escolar. Modelos de enseñaza. Etapas en la formación 
y aspectos fundamentales a tener en cuenta en la formación.

III. GESTIÓN DEPORTIVA. 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y RECURSOS

29. Modelos y sistemas deportivos. Los practicantes. Las 
actividades. Los servicios. Los equipamientos. Los dirigentes y 
los recursos financieros.

30. Las Federaciones deportivas. Plan estratégico. Pro-
gramas de tecnificación. Programas de organización de acti-

vidades deportivas y de mantenimiento y consolidación de las 
estructuras federativas.

31. Diseño global del deporte en Andalucía. Planes y pro-
gramas. Deporte para todos. Deporte de rendimiento. Deporte 
espectáculo/profesional.

32. Plan Director de instalaciones deportivas. Los Planes 
locales. Espacios deportivos. Instalaciones deportivas. Homo-
logación de instalaciones deportivas y sistemas de gestión de 
instalaciones deportivas.

33. Planeamiento y reservas de suelo de equipamientos 
para el deporte. Diseño y construcción de instalaciones de-
portivas. La utilización alternativa de materiales y espacios no 
convencionales en la práctica físico-deportiva.

34. Planes de desarrollo del rendimiento deportivo estatal 
y en la Comunidad Autónoma Andaluza. Plan ADO. Plan Anda-
lucía Olímpica. Programa Salto y Programa Estrella. Concepto, 
filosofía y objetivos.

35. Centros de alto rendimiento deportivo. Centros de 
tecnificación deportiva. Centros especializados de alto rendi-
miento. Centros especializados de tecnificación deportiva. Ca-
racterísticas y fines.

36. Modelos de planificación y técnicas de gestión y orga-
nización. Directo, indirecto y mixto. Principios, fundamentos, 
ventajas e inconvenientes de los mismos. Gestión de la cali-
dad en el deporte. Sistemas de aseguramiento de la calidad 
en los servicios deportivos.

37. Patrocinio deportivo. Evolución y desarrollo. Patrocinio 
y mecenazgo. Encuadramiento del patrocinio en la gestión de 
la sociedad deportiva. Estrategia de patrocinio.

38. El marketing deportivo. Condición básica para el de-
sarrollo adecuado del deporte. Fundamentos del marketing. 
Elementos de estudio para la investigación en el mercado de-
portivo. La planificación del marketing.

39. Recursos humanos. Dirección y liderazgo en la so-
ciedad deportiva. El rol específico del gestor y del dirigente 
deportivo. Tareas propias de los mismos en la sociedad depor-
tiva actual.

40. El asociacionismo deportivo. Pasado, presente y fu-
turo en España y en la Comunidad Autónoma Andaluza.

41. El voluntariado deportivo. Concepto. Derechos y debe-
res. Breve reseña histórica en todos sus ámbitos de actuación. 
Áreas de participación. Captación y formación.

42. La participación ciudadana en la gestión y organiza-
ción deportiva. El asociacionismo deportivo como modelo or-
ganizativo de actividades físico-deportivas. Formas de organi-
zación, funciones y ámbitos de actuación.

43. El deporte como motor de desarrollo turístico, econó-
mico y social. Turismo deportivo. Experiencias en la Comuni-
dad Autónoma Andaluza.

44. La animación deportiva. Concepto. Planificación de pro-
yectos de animación deportiva. Perfil del animador deportivo.

45. Planificación deportiva. Concepto. Modelos. Tipos de 
planificación y desarrollo del proceso planificador.

46. Control y evaluación del proyecto deportivo. Necesi-
dad, importancia y contenidos en el marco de desarrollo del 
proceso planificador.

47. Planificación y organización de manifestaciones de-
portivas. Modelos de organización. Estructuras. Áreas de con-
tenidos, coordinación institucional, financiación y evaluación.

48. Funciones de tutela de la administración deportiva. Ór-
ganos y régimen sancionador y disciplinario deportivo. Comité. 
Andaluz de Disciplina Deportiva. Estructura y competencias.

IV. ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD Y RECREACIÓN

49. Condiciones de salud del deportista. Detección, tra-
tamiento y prevención de lesiones deportivas. Doping y apoyo 
farmacológico. Fatiga y sobreentrenamiento.
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50. Fundamentos de la alimentación y nutrición en el de-
porte. Influencia de la nutrición en la salud y la capacidad de 
rendimiento. La ayuda ergogénica al deportista.

51. Actividad física y disfunciones sociales, orgánicas y 
psíquicas. El deporte adaptado para discapacitados, drogode-
pendencias y marginación. Sistemas de intervención y progra-
mas de actividad física y deportes.

52. El juego. Concepto. Teoría del juego. Clasificación del 
juego. El juego como instrumento de aprendizaje y desarrollo 
de la educación física y el deporte.

53. Actividad física y medio ambiente. Carta del Deporte 
y Medio Ambiente. Actividades físicas y deportivas en la Natu-
raleza. Organización y planificación.

54. Fundamentos de la educación física Escolar. Diseños 
curriculares. Desarrollo del currículo del área de educación fí-
sica en el sistema educativo en las etapas de infantil, primaria 
y secundaria.

55. La actividad extraescolar en los diseños curriculares de 
educación física. Tercer tiempo pedagógico. Contenido, fines e 
importancia para el desarrollo de los sistemas deportivos.

56. El deporte infantil como entorno educativo. Instru-
mento de educación. Competición-cooperación como ele-
mento de los procesos de enseñaza aprendizaje. Organización 
y reglamentación.

57. Valoración del estado de salud. Valoración de las va-
riaciones debidas a la práctica, al entrenamiento y a la com-
petición.

58. Tipos, factores y progresión de la actividad física-depor-
tiva para adultos y mayores. Programas. Sistemas de control.

59. Organización de actividades recreativas y actividades 
de tiempo libre. El deporte como ocio y como profesión. Evalua-
ción y situación actual. Profesiones y organizaciones deportivas.

V. ASPECTOS COMPLEMENTARIOS DEL DEPORTE 
Y FORMACIÓN DEPORTIVA

60. La psicología deportiva en España. Referencias de la 
misma en la Comunidad Autónoma Andaluza. Principios y pro-
cesos del comportamiento humano. Psicología aplicada a la 
actividad física y el deporte. Procesos evolutivos.

61. Función social del deporte. Hábitos deportivos e in-
tereses de los grupos sociales. El deporte informal. Un nuevo 
concepto a tener en cuenta en la política deportiva. Nuevas 
prácticas físico-recreativas.

62. Deporte y calidad de vida. Aspectos sociológicos rela-
cionados con la actividad físico-deportiva. La sociedad depor-
tivizada. Identidad cultural del deporte en la sociedad contem-
poránea.

63. Informática aplicada a la actividad física y al deporte. 
Medios informáticos en la actividad física y el deporte. Aplica-
ciones generales y específicas.

64. Estadísticas. Funciones de la estadística deportiva. 
Tipo de medidas. Técnicas básicas de representación gráfica. 
Teoría de muestras. Las Estadísticas deportivas en Andalucía. 
El Observatorio del deporte andaluz (ODA).

65. La mujer y el deporte. Evolución y situación actual en 
cuanto a sus condicionantes culturales, sociales y económicos 
para su integración y participación en los sistemas deportivos.

66. El deporte en los medios de comunicación. Situación. 
Tratamiento informático de .éstos para con el deporte en sus 
diferentes dimensiones. Importancia de .éstos en la promoción, 
consolidación y financiación en las organizaciones deportivas. 

67. La documentación deportiva nacional e internacional. 
Recursos documentales en educación física y deportes. Ten-
dencias de futuro. Organización de redes.

68. Las Titulaciones deportivas. Las nuevas formaciones 
deportivas como enseñanzas oficiales de régimen especial. 
Las formaciones deportivas en el periodo transitorio. La auto-
rización de formaciones deportivas en Andalucía. El ejercicio 
profesional de las titulaciones deportivas.

69. El entrenador ante la competición. La dirección de 
equipo. Momentos de preparación del proceso de preparación 
competitiva. Técnicas de control y evaluación de la dirección 
de equipo.

70. Futuro del profesional del deporte desde las expecta-
tivas sociales y del marco legal. Enseñaza. Rendimiento depor-
tivo. Gestión deportiva. Salud. Ocio y recreación.

ANEXO III. CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH y LL se considerarán letras del abece-
dario español, apareciendo en su orden alfabético correspon-
diente, detrás de las letras C y L respectivamente.

2. El dígrafo RR no se considerará como letra del abece-
dario, ocupando su lugar dentro de las correspondientes a la 
letra R.

3. Los 1.os apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 
LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- 1.er apellido: Castillo.
- 2.º apellido: Velasco.
- Nombre: Luis del.

4. Los 2.os apellidos que comiencen con: de, del o de la(s), 
serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la 
forma en que sean transcritos por los interesados, siendo és-
tos incorporados al final del 1.er apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- 1.er apellido: Castillo de las.
- 2.º apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.

Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 
aparecerá después de los anteriores Vargas.

3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.

Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 
aparecerá después de los anteriores Machuca.

4.º Luis Vargas Montes.

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 
ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’Connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Aguero 
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ANEXO IVANVERSO
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01

54
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA al Instituto
Andaluz de Administración Pública para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones referentes
al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

4

Orden de )

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN 2.- CÓDIGO

de de (BOJA nº de fecha

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas 0 4 6

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

En a de de

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de Administración
Pública le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado de gestión de oposiciones, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 21 de julio de 2005 (BOJA nº 148, de 1 de agosto de 2005, Pág 7).
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación de datos dirigiendo un escrito a la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ramón y Cajal, nº 35, 41080.

PROTECCIÓN DE DATOS

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO NOMBRESEGUNDO APELLIDO

SEXOFECHA DE NACIMIENTO
(DD/MM/AAAA)

DNI/PASAPORTE/NIE

PROVINCIA

NOMBRE VÍATIPO VÍA NÚMERO LETRA

NACIONALIDAD CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO

MUNICIPIO C. POSTAL TELÉFONO

TITULACIÓN ACADÉMICA

ESC. PISO PTA.

3 OBSERVACIONES (marque con una "X" lo que proceda)

2.- Turno de acceso:

3.- Solicitud de adaptación:

Libre

Varón
Hombre

Reserva a discapacitados

4.- Desea formar parte de la bolsa de interinos:

1.- Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una minusvalía igual o superior al 33%:
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ANEXO IVREVERSO

INSTRUCCIONES

GENERALES.-

- UTILICE UN IMPRESO DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR.

- Marque con una X si es Vd. una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tiene reconocida una minusvalía igual o superior al 33%.
- Marque con una X el turno de acceso.

- Marque con una X si desea formar parte de la bolsa de interinos.

- Consigne en el campo Solicitud de adaptación las adaptaciones de tiempo, medios y ajustes razonables que requiera para la realización del ejercicio de la fase
de oposición.

- SI NO UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, ESCRIBA SÓLAMENTE A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO.

- SI UTILIZA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA, SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.

- SI CUMPLIMENTA EL IMPRESO A MÁQUINA O CON BOLÍGRAFO, ESCRIBA CON MAYÚSCULAS.

- EVITE DOBLAR EL PAPEL Y REALIZAR CORRECCIONES, ENMIENDAS Y TACHADURAS.

- RECUERDE FIRMAR EL IMPRESO EN EL ESPACIO HABILITADO AL EFECTO.

- NO OLVIDE CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO: LIBRE O RESERVA A DISCAPACITADOS.

- CUERPO CONVOCADO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN. Detalle en el apartado 1 el nombre completo del Cuerpo, Especialidad o de la Opción de su elección,
conforme a la relación que sigue

ESPECÍFICAS.-

1.- CONVOCATORIA.

- CÓDIGO. Detalle en el apartado 2 el código numérico identificativo del Cuerpo, especialidad/opción de su elección, que aparece en la relación que sigue.

3.- OBSERVACIONES

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES:

RELACIÓN DE CUERPOS, ESPECIALIDAD/OPCIONES

A1.1100ADMINISTRADORES GENERALES
A1.1200ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO:

A1.2001ARQUITECTURA SUPERIOR
A1.2002INGENIERÍA AGRÓNOMA
A1.2003INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS
A1.2004INGENIERÍA INDUSTRIAL
A1.2005INGENIERÍA DE MINAS
A1.2006INGENIERÍA DE MONTES
A1.2007BIOLOGÍA
A1.2008FARMACIA
A1.2009MEDICINA
A1.2010PESCA
A1.2011QUÍMICA
A1.2012VETERINARIA
A1.2013GEOGRAFÍA
A1.2014GEOLOGÍA
A1.2015PEDAGOGÍA
A1.2016PSICOLOGÍA
A1.2017SOCIOLOGÍA
A1.2018ESTADÍSTICA
A1.2019INFORMÁTICA
A1.2020LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA
A1.2022ARCHIVÍSTICA
A1.2023BIBLIOTECONOMÍA
A1.2024CONSERVADORES DE MUSEOS
A1.2025CONSERVADORES DEL PATRIMONIO
A1.2026INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES
A1.2027ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE
A1.2028CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO
A1.2029CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL
A1.2100ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS
A1.2200INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA

A1.3000LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A1.5000C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS

A1.6000
C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA

CÓDIGOESPECIALIDAD

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA:

A2.1100ADMINISTRACIÓN GENERAL
A2.1200GESTIÓN FINANCIERA

CÓDIGOESPECIALIDAD

CÓDIGOOPCIONES CÓDIGOOPCIONES

CÓDIGOOPCIONES

CÓDIGOOPCIONES

CUERPO DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO:

A2.2001ARQUITECTURA TÉCNICA
A2.2002INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA
A2.2003INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS
A2.2004INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL.
A2.2005INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS
A2.2006INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL
A2.2007A.T.S./D.U.E.
A2.2008PESCA
A2.2009TOPOGRAFÍA
A2.2010TRABAJO SOCIAL
A2.2011ESTADÍSTICA
A2.2012INFORMÁTICA
A2.2013AYUDANTES DE ARCHIVOS
A2.2014AYUDANTES DE BIBLIOTECAS
A2.2015AYUDANTES DE MUSEOS
A2.2016AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
A2.2017TURISMO
A2.2018EDUCACIÓN SOCIAL
A2.2100ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS
A2.2200ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO

C1.1000CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS

CUERPO DE AYUDANTES TÉCNICOS:

C1.2001DELINEANTES
C1.2003INFORMÁTICA
C1.2004PESCA
C1.2100ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE

C2.1000CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

CUERPO DE AUXILIARES TÉCNICOS:

C2.2001GUARDERÍA FORESTAL
C2.2002INFORMÁTICA
C2.3000SEGURIDAD


